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Prólogo de MicorrizaSaluda del Alcalde
Desde su germinación en el año 2013, la Asociación Micorriza ha estado trabajando en la 

catalogación, conservación y divulgación del arbolado singular. Este patrimonio arbóreo forma 
parte del ADN de la entidad y ocupa un lugar permanente en el corazón de las personas que la 
conformamos. Sin llegar a ser expertos en taxonomía botánica, el recorrido realizado en estos 
años nos ha aportado una visión y una perspectiva amplia sobre estos ejemplares, tanto desde el 
punto de vista ecológico como desde el punto de vista cultural y antropológico.

Tras la publicación en el año 2014 de la I Guía de Árboles y Arboledas Singulares de la Comarca 
de Molina-Alto Tajo, todo un hito para nuestra asociación, hemos conocido, visitado y admirado 
nuevos árboles singulares. Así mismo, hemos recibido consultas desde diversos puntos de la geo-
grafía peninsular, como algunas asociaciones locales que nos han solicitado asesoramiento sobre 
los árboles de su pueblo, buscando la conservación de esos monumentos que forman parte de 
su identidad y que por diversas causas van desapareciendo con el paso del tiempo. Y esta parte es 
una de las más tristes, pues somos testigos de cómo han muerto algunos de estos ilustres ejempla-
res que no gozaban de ningún tipo de catalogación y, mucho menos, de protección física ni jurídica.

Estos árboles han desaparecido sin tener el reconocimiento que se merecían, sin estar reco-
gidos en ningún documento y sin haber sido fotografiados, figurando algunos únicamente en la 
memoria de las personas mayores que todavía habitan en nuestros pueblos y que son sus últimos 
guardianes, pues eran ellos quienes más han aprovechado sus múltiples beneficios ecosistémicos.

Así pues, cuando la Concejalía de Medio Ambiente de la ciudad de Guadalajara presentó una 
convocatoria de ayudas destinada a asociaciones de carácter medioambiental para realizar pro-
yectos dentro del municipio, no dudamos en presentar un proyecto que fuera beneficioso para 
toda la ciudad y que pudieran disfrutar tanto sus vecinos como los visitantes pero, sobre todo, que 
fuera un proyecto con el que pudiéramos descubrir y compartir con la ciudadanía de Guadalajara 
estos monumentos en forma de árbol que han sido testigos de la evolución de la ciudad, siendo 
un patrimonio que en algunos casos se encuentra en peligro de desaparecer por planificaciones 
urbanísticas erróneas o por simple dejadez política y vecinal fruto del desconocimiento de los 
valores de este arbolado.

Esperamos que con este trabajo puedas disfrutar de estos monumentos tan de Guadalajara 
como el Palacio del Infantado o el Panteón de la Duquesa de Sevillano.

‘Árboles Singulares de la Ciudad de Guadalajara’ es una interesante iniciativa que conecta 
con nuestra madre tierra. Una guía indispensable para descubrir, detenerse y conocer los árboles 
más significativos de nuestra ciudad. Los ejemplares más destacados, con mayor historia, y más 
singulares; algunos reconocidos, y otros por reconocer.

Cedros del Himalaya; pino carrasco, olmos, almez, cinamomo… una rica variedad de ejempla-
res que llenan de vida nuestra ciudad, un valiosísimo patrimonio natural que estamos obligados 
a proteger y a poner en valor.

Esta guía nace de la mano del compromiso en el que como Ayuntamiento estamos inmersos 
de Catalogación del Patrimonio Arbóreo de Interés de nuestra ciudad.

Queremos que este inventario de árboles siente las bases para su conservación, catalogación 
y señalización; y muy importante, para dar a conocer la riqueza arbórea de nuestra ciudad, ponerla 
en valor, y dignificarla, porque lo que no existe, se olvida…

Proteger nuestro medio natural es una cuestión prioritaria, de primer orden, por eso, como 
Ayuntamiento, trabajamos en el cumplimento de la Agenda 2030 y de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible y de acciones que, como ésta, están ya recogidas y nos van a marcar la senda 
medioambiental a seguir.

Un camino verde que ya recorremos como Ayuntamiento, con diversas acciones encamina-
das a reducir la huella de carbono, evitando las emisiones de CO2 a la atmósfera e implementando 
la utilización de energías renovables.

Tenemos un compromiso ineludible con nuestra tierra. La información y la formación son 
fundamentales para concienciarnos sobre la importancia de conservar lo que la madre naturaleza 
nos ha dado.

Por eso, esta guía culminará con la puesta en marcha de una ruta medioambiental para que 
la ciudadanía pueda realizarla, disfrutarla y conocer estos maravillosos árboles, estos tesoros que 
esconde nuestra ciudad, algunos ya muy famosos, y otros aún por descubrir.

Un trabajo que llevamos a cabo en colaboración con la Asociación Micorriza, una organiza-
ción sin ánimo de lucro cuyos principales fines son la conservación y protección del patrimonio 
natural, la historia, y las tradiciones; en definitiva, la puesta en valor de nuestras raíces. 

De esta forma, hacemos partícipes a nuestros vecinos y vecinas de su conservación, enseñán-
doles a quererlos y a respetarlos.

Alberto Rojo Blas
Alcalde de Guadalajara

Asociación Micorriza
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10 11

NormativaQué es un árbol singular

A nivel estatal

A nivel autonómico

En este apartado se recoge la principal normativa que afecta a los árboles singulares de nuestra 
ciudad, teniendo en cuenta tanto la legislación estatal, autonómica y local. 

El Gobierno de España puede catalogar árboles singulares empleando la figura del Monumento 
Natural, cuya definición se recoge en el artículo 33 de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad: “Se considerarán también Monumentos Naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, los 
estratotipos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la singularidad o 
importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos”. Sin embargo, ha de ser el gobierno 
autonómico de turno el que solicite la catalogación de un árbol singular bajo esta figura de pro-
tección y, al disponer casi todas las comunidades autónomas de una legislación propia que regula 
la catalogación y protección de este tipo de arbolado, apenas se utiliza. En la actualidad, Castilla-La 
Mancha tiene declarados 28 Monumentos Naturales y ninguno de ellos es un árbol singular.

El artículo 35 de la Ley 3/2008, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha, 
establece que “aquellos ejemplares particularizados o agrupados en pequeños rodales de cualquier 
especie vegetal, autóctona o alóctona, considerados excepcionales por su belleza, rareza, porte, lon-
gevidad, interés cultural, histórico o científico, o cualquier otra circunstancia que lo justifique, serán 
declarados singulares y se inscribirán en el Inventario de Árboles y Ejemplares Singulares de Castilla-La 
Mancha, que tendrá carácter de registro público”. Esta definición coincide con lo ya expuesto en 
este documento y, por tanto, se concluye que un árbol puede adquirir la condición de singular 
por múltiples factores, pero siempre ha de gozar del respeto y del consenso popular, pues cuanto 
mayor aceptación tenga entre la sociedad el hecho que le hace ser singular, mayor será el respeto 
que se tenga hacia él.

Disponer de una ley que defina lo que es un árbol singular y que establezca el marco jurídico 
que rodea a estos ejemplares es muy importante, pero también los es desarrollar un catálogo de 
árboles singulares, ya que en él quedan registrados los ejemplares que forman parte de él, con 
sus dimensiones, su ubicación, el motivo de su singularidad y muchas otras características que se 
quieran añadir, junto con fotografías generales del individuo y en detalle de aquellos aspectos que 
sean dignos de resaltar. La combinación entre ley y catálogo es el marco perfecto para la correcta 
gestión y conservación del arbolado singular.

El gobierno regional de Castilla-La Mancha sólo ha catalogado 4 árboles singulares desde 1988, 
cuando se aprobó la Ley 2/1988, de Conservación de Suelos y Protección de Cubiertas Vegetales 
Naturales, que es la primera norma autonómica que tuvo en cuenta a los árboles singulares. De 
estos 4 ejemplares, sólo queda con vida un alcornoque de Oropesa, ubicado en el MUP nº 56 de la 
provincia de Toledo (Dehesón del Encinar). Los otros 3 individuos, que son el Plantón del Covacho 
(Nerpio, Albacete), la Noguera del Arco (Socovos, Albacete) y la Encina Ruli (Mota del Cuervo, 
Cuenca), han muerto por diferentes causas.

Hay muchas definiciones de lo que es un árbol singular. Para nosotros, los árboles singulares 
son esos árboles que, si cerramos los ojos, podemos recordar y recomponer su imagen en nuestra 
memoria, esos árboles que por alguna razón cuidamos y mimamos porque tienen algo que los hace 
ser especiales, esos árboles que lamentamos su muerte y que echamos en falta cuando ya no están.

Los caracteres más sencillos que se utilizan para considerar que un árbol es singular son el 
diámetro del tronco y su altura, pues muchas veces se intenta destacar a los árboles más grandes, 
o figurar en una publicación antigua.

Estos ejemplares han sido importantes para la sociedad, ya que bajo sus copas se celebraban 
reuniones de concejos, se acordaban y se firmaban pactos, en sus troncos se marcaban cruces, algu-
nos estaban situados estratégicamente para delimitar territorios o para ser un punto de reunión en 
las plazas de los pueblos, en otros casos el árbol era considerado como un ser sagrado. Igualmente, 
otros árboles singulares reciben tal reconocimiento porque tienen asociado un acontecimiento 
histórico o cultural, como figurar en una publicación antigua, aunque son más escasos.

Junto a todas estas razones de carácter histórico y cultural, es necesario recordar otro aspecto 
importante de los árboles singulares como son los beneficios ecosistémicos que aportan, algunos 
de ellos tan simples e importantes como la sombra que dan al senderista o la mitigación del frío 
y el calor cuando nos encontramos bajo su copa. Estos individuos, muy longevos en la mayoría de 
los casos, presentan oquedades de tamaño considerable que los árboles jóvenes no tienen y que 
sirven como refugio de fauna, ya sea para aves rapaces, reptiles, roedores o un sinfín de especies. 
Además, la biodiversidad asociada a estos árboles es otra de sus características, ya que debido a 
sus grandes dimensiones y avanzada edad, son capaces de entablar relaciones con determinadas 
especies y animales durante siglos, así como dar cobijo a una mayor cantidad de especies de inverte-
brados, hongos, líquenes o musgos que no son capaces de albergar otros árboles, pues muchas de 
estas especies son exigentes y requieren unas condiciones muy específicas que sólo se encuentran 
en los ejemplares centenarios, donde se combina tanto la madera de crecimiento de ese año como 
la madera del núcleo en descomposición y que tiene más de un siglo. Por tanto, puede afirmarse 
que los árboles singulares son puntos calientes de biodiversidad.

Si ya es un desafío poder conservar los árboles singulares en el medio rural ante el aumento de 
agresiones a las que se ven sometidos por parte del ser humano y debido al abandono de los usos 
tradicionales a los que estaban ligados históricamente, todavía lo es más en los ambientes urbanos, 
especialmente en las grandes ciudades, donde la evolución del ecosistema es muy rápida, las obras 
se producen continuamente, los planeamientos urbanísticos no tienen en cuenta al arbolado como 
es debido y, ante este panorama, los ejemplares que consiguen alcanzar unas pocas décadas de 
edad se pueden considerar como auténticos sobrevivientes. 

Así como nuestras generaciones hemos heredado este patrimonio arbóreo porque nuestros 
antepasados lo conservaron y respetaron debidamente, es nuestra obligación legarlo a las gene-
raciones venideras y, a ser posible, mejorándolo e incrementándolo. En pos de poder cumplir con 
esta finalidad, es por lo que existe una normativa legal con la que poder proteger jurídicamente a 
estos árboles y dotarlos de una serie de herramientas que los pongan en valor y den a conocer la 
importancia que tiene el arbolado singular y la necesidad de conservarlo.
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Patrimonio arbóreo
de la ciudad de Guadalajara

Debido a la constante evolución de la ciudad de Guadalajara y a los profundos cambios que 
continuamente se producen en ella, hay pocos ejemplares históricos de grandes dimensiones y 
longevidad que hayan quedado reflejados en la bibliografía o, por lo menos, todavía no se han 
conseguido documentar. Para este trabajo, se han consultado los libros más importantes sobre 
la historia de la ciudad y se han realizado varias entrevistas a una serie de historiadores sin haber 
podido extraer prácticamente nada acerca de este tipo de arbolado.

La primera cita bilbiografica relevante sobre el arbolado singular y la ciudad de Guadalajara 
que se puede destacar data del mes de enero de 1560, cuando Felipe II se casó con Isabel de 
Valois en el Palacio del Infantado. Por este motivo, el Concejo de Guadalajara creó un bosque 
mágico entre los arrabales de Santa Ana y Santa Catalina, terrenos que hoy en día ocupa el Parque 
de la Concordia:

Bibliografía histórica

Con este decepcionante balance en lo que se refiere a la catalogación de los árboles singulares 
en Castilla-La Mancha, cabe decir que el gobierno autonómico está elaborando en estos momen-
tos las bases que deberán regir el funcionamiento y registro de este catálogo autonómico. A la 
espera de que este proceso concluya, esperamos que en las próximas fechas pueda ver la luz y 
que sea un instrumento útil con el que la ciudadanía y la propia administración puedan aportar sus 
propuestas y sirva para que la sociedad conozca el impresionante patrimonio monumental que ate-
sora nuestra comunidad autónoma y, muy especialmente, la provincia de Guadalajara y su capital.

A nivel local
Por último, cabe mencionar la posibilidad de que cualquier municipio desarrolle su propia 

ordenanza municipal sobre arbolado singular o incluir en alguna ordenanza que ya tenga varios 
artículos relativos a los árboles singulares, pues la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en las letras a), b), h) y m) del artículo 25.2 otorga competencia a los ayuntamiento para 
ello. Al igual que en el caso de la normativa autonómica, debe desarrollarse un catálogo con los 
árboles singulares del municipio para que queden debidamente identificados y registrados. En 
muchas ocasiones, es la mejor manera de que un municipio ponga en valor sus árboles singulares y 
los proteja jurídicamente, sobre todo si existe pasividad de las administraciones de rango superior.

El Ayuntamiento de Yebes fue el primer municipio de la provincia de Guadalajara en aprobar 
una ordenanza específica sobre este ámbito en el año 2015 y la acompañó de su correspondiente 
catálogo. Esperamos que le sigan muchos más municipios y, en especial, la capital provincial, bien a 
través de una ordenanza propia o bien a través de la modificación de alguna de las ya existentes.

“Quando la Reyna llegó a esta ciudad de 
Guadalaxara, entró por el arrabal de San Fran-
cisco, desde a donde havía hecho la ciudad un 
monte de ençinas, hasta sancto domingo, tan al 
natural, que parezía verdadero; havía en él mucha 
caza de conejos, liebres, venados, y muchas Aves 
en las ramas de las ençinas, había desde el campo 
puestas a trechos muchas tiendas, por orden de 
la ciudad, y en ellas pan y vino, quesso, y tocino, 
que de Valde daban a todos los que venían con 
la Reyna.”

(El paseo de la Concordia. Historia del 
corazón verde de Guadalajara.

Pedro J. Pardillo y Esteban. 2015. AACHE 
Ediciones)

En este caso, el bosque mágico de 1560 no 
es un árbol singular, sino una arboleda singular 
que, aunque es artificial, se creó para celebrar 
un acontecimiento histórico y como tal ha sido 
recordado hasta nuestros días y así seguirá sién-
dolo.
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La Orientación: periódico semanal de instrucción pública. Año III. 15 de octubre de 1909. Número 127
Acuarela pintada por Pablo Pradillo en 1930. Pertenece a la Colección de rarezas de Guadalajara de Pedro J. Pradillo y Esteban

Después de este hecho, no se han encontrado más referencias bibliográficas sobre los árboles 
singulares hasta las Ferias del año 1909, cuando el 14 de octubre se celebró en el Paseo de San 
Roque la primera edición de la Fiesta del Árbol en la ciudad de Guadalajara, participando en él 
todos los niños de las escuelas públicas y privadas. Esta fiesta se celebró durante varios años y se 
plantaron varios miles de árboles, sin poder determinar cuáles han llegado hasta nuestros días, 
aunque es bastante probable que en este catálogo hayamos recogido alguno de estos ejemplares:

Continuando con el orden cronológico de los hechos, el siguiente documento que encontra-
mos es una lámina cedida por Pedro J. Pradillo y Esteban, perteneciente a su Colección de rarezas 
de Guadalajara y fechada en 1930, en la que el autor (Pablo Pradillo) dibuja los que para él son 
los 9 árboles más importantes de la ciudad de Guadalajara en ese momento. De todos ellos, hoy 
en día sólo podemos admirar el esqueleto de la Olma de Bejanque y que se correspondería con 
el árbol número 4 en la lámina, que recibe el nombre de Árbol de los frailes. Del mismo modo, 
es posible que la falsa acacia (Robinia pseudoacacia) que se encuentra en la C/Teniente Figueroa 
junto a la antigua casa del pintor Carlos Santiesteban (AS-GU.012), se corresponda con el árbol 
número 9 de la lámina, el cual aparece nombrado como Árbol perjudicial, diciendo de él que “con 

su sombra causa numerosas pulmonías y toses”, aunque no se puede confirmar esta suposición 
con la información disponible, pero es posible que lo sea porque la C/Teniente Figueroa apenas 
tiene suelo apropiado para que crezcan árboles y este ejemplar supera los 2,50 m de perímetro 
normal, lo cual indica que tiene una edad considerable:

Es una pena que los proyectos urbanísticos de la ciudad de Guadalajara no hayan tenido en 
cuenta al arbolado urbano hasta fechas recientes, ya que de lo contrario tendríamos mucha más 
información de los árboles singulares históricos del casco urbano y alguno de ellos se habría podido 
salvar de la tala o de malas actuaciones urbanísticas nocivas para el arbolado. Esperemos que el 
presente trabajo suponga un punto de inflexión en este ámbito.
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En las últimas décadas, la ciudad de Guadalajara ha cambiado drásticamente, pasando de dar 
cobijo a apenas 20.000 habitantes en 1950 a más de 80.000 a comienzos del siglo XXI. Fruto de 
este crecimiento es el desarrollo de polígonos industriales y la necesidad de construir una gran 
cantidad de viviendas e infraestructuras que permitan la vida en los nuevos desarrollos urbanísti-
cos, generando un cambio por completo en la fisonomía de la ciudad.

Muchos de estos cambios se han realizado a costa de algunos árboles que “molestaban”. Por 
ejemplo, para construir determinadas viviendas, para soterrar conducciones de agua y de gas o 
para construir plazas de aparcamiento con las que satisfacer las necesidades del vecindario, ha 
sido necesario talar árboles, algunos de ellos singulares y que lamentablemente ya no podemos 
disfrutar de ellos.

A continuación, se muestran unas imágenes de la evolución de la ciudad:

Evolución de la ciudad

Ortofoto de la ciudad de Guadalajara. Mayo de 1956. Fuente: CC-BY 4.0 scne.es 1956-1957

Ortofoto actual de la ciudad de Guadalajara. 2018. Fuente: OrtoPNOA 2018 CC-BY 4.0 scne.es 

Plano histórico de la ciudad de Guadalajara. 1919. Fuente: MTN50Edicion1 1999-2011 CC-BY 4.0 ign.es 
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Plano actual de la ciudad de Guadalajara. 2020. Fuente: MTN25 1994-2021 CC-BY 4.0 ign.es 

Con este llamativo término, acuñado durante el año 2013 en el primer catálogo de árboles 
que realizamos desde Asociación Micorriza, pretendemos dar cabida a aquellos árboles que, 
formando parte de la memoria colectiva, han desaparecido de nuestro paisaje o solo se puede 
apreciar una parte de su estructura vegetal muerta, como es el caso de las viejas troncas de olmos 
que todavía quedan en las plazas de algunos pueblos de la provincia, siendo un claro ejemplo de 
ello la más que conocida Olma de Bejanque en Guadalajara. 

En este catálogo hemos recogido algunos de estos ejemplares desaparecidos gracias al trabajo 
que en 1999 editó el Grupo para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara 
patrocinado por el Patronato de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara y que consistió en 
12 láminas pintadas a carboncillo por Sopetrán Domènech en las que aparecían los árboles más 
singulares de la ciudad de Guadalajara, entre las que destacan los siguientes:

Árboles fantasma

Acacia de Bejanque. Depósito Legal: GU-260/1999. Autora: Sopetrán Domènech 
Propiedad: Grupo para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara

Se encontraba junto a la Puerta de Bejanque y, según se cita en la obra, “se salvó de la última 
reordenación de la plaza llevada a cabo por el ayuntamiento”, sin embargo, no aguantó mucho 
más. Tenía 3,20 m de perímetro, una altura comprendida entre 15 y 18 m y gozaba de buena salud.

Gleditsia triacanthosAcacia de Bejanque
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Cedro de Maristas. Depósito Legal: GU-260/1999. Autora: Sopetrán Domènech
Propiedad: Grupo para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara

Pino carrasco de San Roque. Depósito Legal: GU-260/1999. Autora: Sopetrán Domènech
Propiedad: Grupo para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara

En el momento en el que se pintó, estaba sano y era el único superviviente junto con otro 
cedro de los exuberantes  jardines del Palacio de los Condes de la Vega del Pozo, hoy en día cole-
gio Marista Champagnat. Tenía un perímetro de 3,50 m y más de 20 m. En la obra se comenta que 
fue el primer y único árbol de la ciudad en el que anidaron las cigüeñas, desapareciendo el nido 
en los años 80 y volviendo a criar de nuevo en lo alto de su copa en 1996. El árbol desapareció 
en 2020 debido a problemas en su estado de salud.

Se trataba de un pino carrasco con 3,50 m de perímetro de tronco y más de 25 m de altura. 
Se encontraba situado en la confluencia del Paseo de San Roque con la C/ Ferial. Según cuenta 
la publicación, “la venta del inmueble le costó la vida por envenenamiento, pues le fue inyectado 
ácido clorhídrico. Toda la población de la ciudad fue testigo de su lenta agonía desde la primavera 
de 1992 hasta que fue cortado por el pie, en 1993. Triste final para otro monumento vivo”.

Cedrus libaniPinus halepensis Cedro de los MaristasPino de San Roque
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Olma de Bejanque en la actualidad

Olma de Bejanque. Depósito Legal: GU-260/1999. Autora: Sopetrán Domènech 
Propiedad: Grupo para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara

Contaba con 4,80 m de perímetro normal en 1988 frente a los 5,00 m de ahora sin corteza y 
tenía más de 20 m de altura. Este árbol era descrito como el monumento vivo más emblemático 
de la capital, y aún hoy en día es posible que lo siga siendo pese a morir por culpa de la enfermedad 
de la grafiosis hace pocos años. Existen planos de 1849 y de comienzos del siglo XX en los que la 
plaza se llamaba Plaza de la Olma. Su tronco todavía puede admirarse y se encuentra estabilizado 
con una estructura metálica para evitar que se caiga.

Esperamos que la lista de árboles fantasma tarde muchos años en recibir nuevos ejemplares, 
pues significará que todas las partes involucradas en la gestión de los árboles singulares persiguen 
el mismo fin, que es su conservación para el disfrute de las generaciones futuras.

Ulmus minorLa Olma de Bejanque
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Una forma original de conservar los árboles grandes y singulares cuando se mueren y no 
tener que talarlos consiste en realizar una escultura con ellos para que sigan embelleciendo la 
ciudad incluso después de muertos. Un ejemplo claro de ello lo representa la pareja de novios 
que fue tallado en el año 2009 por encargo del ayuntamiento en el tronco de uno de los pinos 
secos de San Roque, con la que se pretende rememorar aquellos tiempos no tan lejanos en el 
que los árboles de San Roque se aliaban con los jóvenes enamorados de la ciudad. Para am-
pliar esta información, es interesante leer el siguiente artículo: https://nuevaalcarria.com/articulos/
aquellos-lugares-prohibidos-de-la-antigua-guadalajara

Esculturas en troncos
Además, el Ayuntamiento de Guadalajajara, junto con la Asociación Proyecto 3, han desarro-

llado en los últimos años el programa “Un árbol, un sentimiento”, que consiste en aprovechar los 
árboles secos de la ciudad y, en vez de talarlos y destoconarlos, esculpir una estatua en el tronco, 
la cual transmite una idea o sentimiento, tal y como se puede observar con un pino carrasco 
(Pinus halepensis) que se secó en la Plaza de Santo Domingo y con cuyo tronco se esculpió una 
pila de libros en homenaje a los maestros aprovechando la escultura que los maestros dedicaron 
al Conde de Romanones, así como un violonchelo que se talló en una de las ramas principales 
que se secó en uno de los pinos grandes de La Concordia (AS-GU.039) que está situado junto 
al quiosco de la música y que fue rebautizado como Pino de los músicos:

Por último, añadir que estas esculturas siguen realizando una función ecosistémica al dar cobijo 
a múltiples especies que pasan desapercibidas ante nuestros ojos, como hongos descompone-
dores, insectos y otros invertebrados. En consecuencia, es aconsejable seguir realizando este tipo 
de actuaciones siempre que sea posible por su doble función de embellecimiento de la ciudad y 
de aumento de la biodiversidad. 
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En la actualidad, la ciudad de Guadalajara destaca por su gran cantidad de parques y jardines, 
sumando más de dos millones de metros cuadrados (más de 200 ha) de zonas ajardinadas, lo que 
la convierte en una de las ciudades europeas con mayor superficie de zonas verdes por habitante. 
Destaca el eje formado por el Parque de La Constitución, Paseo Fernández Iparragirre, Plaza de 
Santo Domingo, Parque de La Concordia, Calle San Roque, Parque de San Roque y Parque de la 
Fuente de la Niña, con una longitud de más de 2 km y que supone un paseo fácil y sencillo por 
su escaso desnivel que la vecindad de la ciudad sabe apreciar y disfrutar a diario. A estos parques 
hay que sumar otros no menos importantes, como son el Parque de La Amistad, el Parque de San 
Francisco, el Parque del Coquín, el Parque de Aguas Vivas, el Parque Lineal del Alamín, el Parque 
de la Huerta de San Antonio, sin olvidarse del Minizoo, que está ubicado dentro de un parque 
con el mismo nombre. Tampoco podemos olvidarnos de las calles flanqueadas por árboles de 
dimensiones considerables, bien en su totalidad o en un tramo de las mismas, como son la Avenida 
del Ejército, la Calle Toledo, la Calle Constitución, la Calle Cifuentes…

En todos estos parques y calles es donde viven nuestros árboles singulares y, aunque hace 
apenas unas décadas eran más numerosos, todavía ha llegado hasta nuestros días una repre-
sentación importante que debemos cuidar y respetar para que puedan seguir formando parte 
del paisaje de Guadalajara durante muchos años más, a la vez que tenemos que ir reservando y 
protegiendo aquellos ejemplares que tengan posibilidades de llegar a ser árboles singulares en 
las próximas décadas.

Estado actual Cómo se ha hecho el catálogo

La primera fase de este proyecto ha consistido en realizar una búsqueda bibliográfica y 
cartográfica para intentar encontrar referencias a árboles antiguos o cualquier otra información 
que nos pudiera arrojar datos sobre la existencia de árboles singulares históricos. Igualmente, las 
entrevistas a entendidos en la materia, tanto en el campo del medio ambiente como de la historia, 
ha sido fundamental para poder obtener cierta información. Es llamativo comprobar cómo las 
generaciones más mayores (y no tan mayores) recuerdan con tristeza la desaparición en fechas 
no muy lejanas de determinados árboles que eran muy grandes y destacados en nuestra ciudad 
y cómo los más jóvenes, en algunos casos, apenas están interesados por este tema.

Aunque la búsqueda de árboles históricos no ha sido todo lo fructuosa que esperábamos, sí 
que se han conseguido algunos documentos de gran importancia, como la fecha de la realización 
de la primera Fiesta del Árbol en la ciudad o la acuarela cedida por Pedro J. Pradillo, perteneciente 
a su Colección de rarezas de Guadalajara, pintada en 1930 por Pablo Pradillo y en la que aparecen 
los 9 árboles más singulares de la ciudad en esa fecha.

El inventario se ha realizado en dos fases, una primera en la que se confeccionó una lista 
en la que figuraban los árboles que ya conocíamos de antemano, mientras que la segunda fase 
consistió en recorrer las calles y zonas verdes de la ciudad para buscar nuevos ejemplares que no 
teníamos identificados. Una vez localizados todos los candidatos a ser árbol singular de la ciudad 
de Guadalajara, se procedió a identificar la especie a la que pertenecen y a medir tanto la altura 
como el perímetro normal de todos los ejemplares, así como a fotografiarlos.

Con toda esta información, se elaboró una ficha individual de cada árbol en la que figura su 
código, nombre local en caso de tenerlo, nombre común, nombre científico, propiedad, localiza-
ción dentro de la ciudad, coordenadas, uso social del árbol, motivo por el que puede ser singular, 
dimensiones, fecha estimada de plantación y fotografía. Estas fichas son la base para realizar el 
cribado final de los árboles que serán considerados singulares y que pasarán a formar parte del 
catálogo final.

En total, se inventariaron 113 árboles con potencialidad para ser singulares, de los que final-
mente solo 53 han pasado a formar parte del Catálogo de Árboles Singulares de la ciudad de 
Guadalajara.

Revisión bibliográfica y cartográfica

Inventario
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El perímetro del tronco de un árbol nos aporta la medida de su grosor, dato que depende 
de la especie, edad y condiciones en las que se desarrolla el individuo. Se trata de la medida más 
sencilla de tomar, ya que con la ayuda de una cinta métrica se puede medir toda la longitud de 
la circunferencia. Internacionalmente, está establecido que el perímetro se debe medir a una 
altura de 1,30 m sobre el suelo, aunque en múltiples ocasiones, sobre todo cuando se trata de 
árboles singulares, no siempre es sencillo y hay que adaptarse a las peculiaridades del ejemplar. 
Una vez conocido el perímetro, se puede obtener el diámetro dividiendo entre el número pi. 
A continuación, se muestran una serie de situaciones que se pueden dar a la hora de medir el 
perímetro del árbol singular :

La altura es una de las medidas más importante para estimar el tamaño del árbol y depende 
de la especie, de las condiciones en las que crece y de la gestión que se realice sobre él, siendo 
común que en las ciudades se practiquen podas periódicas, así como trasmochos en algunas 
ocasiones. La medición de la altura de los árboles se basa en relaciones trigonométricas que ne-
cesitan de la utilización de aparatos que calculan la pendiente, aunque los más sofisticados ofrecen 
directamente la lectura de la altura. Entre la amplia gama de instrumentos que se pueden utilizar, 
en este proyecto se ha empleado el clinómetro, que es de fácil manejo y cuyo funcionamiento se 
puede explicar con el siguiente gráfico:

Cómo medir el perímetro del tronco Cómo medir la altura

Cuando el tronco del árbol es regular, crece recto y apenas tiene deformaciones, se puede 
utilizar una forcípula para medir el diámetro, obteniendo como resultado la media entre dos 
lecturas realizadas en dirección norte-sur y este-oeste. Con este método, el perímetro del árbol 
será igual al diámetro multiplicado por el número pi.

Altura del árbol = H1 + H2

pte α (%) = tan α · 100 =          ·  100         H1   =

pte β (%) = tan β · 100 =           ·  100         H2   =

En consecuencia, con el clinómetro se calcula la pendiente en porcentaje de los dos ángulos 
y el observador debe conocer a qué distancia en horizontal se ha colocado del árbol, por lo que 
la altura se obtiene fácilmente. En internet existen multitud de tutoriales de cómo fabricar un 
clinómetro casero.
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Para el estudio dendrocronológico del arbolado, existen varios métodos, pero todos ellos 
implican daños en el arbolado ya que por lo menos es necesaria la barrenación y extracción de 
una parte del tronco, posibilitando así la entrada de agentes patógenos en el interior del árbol, 
debilitándolo y acelerando su final… Además, en el caso de los árboles singulares, que son ejem-
plares muy longevos en la mayoría de los casos, presentan oquedades y pudriciones internas que 
dificultan poder realizar una lectura completa de todos sus anillos.

Así pues, sólo quedaban dos opciones para estimar la edad: o conocer la fecha exacta de la 
plantación del árbol o recurrir a fotografías antiguas y visores cartográficos del Instituto Geográfi-
co Nacional. De todos los árboles catalogados sólo conocemos la fecha de la plantación del olmo 
joven de Bejanque, de la cual pudimos ser testigos y se realizó en el año 2016.

Del resto de árboles hemos tenido que recurrir a la comparación entre fotografías y visores. 
Un ejemplo muy claro de este método se tiene con el pino tumbado (AS.GU-036) y los otros dos 
pinos que se encuentran en la C/María Pacheco (AS-GU.037 y AS-GU.038), justo en la entrada 
del Asilo y un poco más abajo frente al local de la antigua Imprenta Utrilla. Si observamos una 
fotografía aérea del año 1911, se puede apreciar que no existe ninguno de estos tres ejemplares 
ni ningún otro árbol o arbusto en sus alrededores. De esta manera obtenemos un marco temporal 
menor a los 110 años :

Cómo calcular la edad

Vista de Guadalajara obtenida por la aerostación militar española (tomadas de Estudio histórico del Cuerpo de Ingenieros, 1911)

Vista aérea de Guadalajara, c. 1934. 
Fondos del Archivo Histórico Provincial de Guadalajara

Pino del Asilo (AS-GU.038)

Pino carrasco (AS-GU.037)

Pino tumbado (AS-GU.036)

Pino de los músicos (AS-GU.039)

Pino grande de La Concordia (AS-GU.040)

Sin embargo, si repetimos el mismo proceso con una fotografía de la que no se conoce su 
fecha de realización pero que se cree que fue tomada cerca del año 1934, puede observarse que 
estos tres ejemplares ya existen y, además, los árboles AS-GU.037 y AS-GU.038 gozan de una 
copa considerable, lo que indica que ya tienen unos cuantos años de edad:

En ambas fotografías puede observarse que los dos grandes pinos que han llegado hasta 
nuestros días en el Parque de La Concordia (AS-GU.039 y AS-GU.040) ya gozaban de un porte 
muy grande y es una de las razones por las que se considera que estos árboles fueron plantados 
en el siglo XIX, sin que se pueda afinar mucho más la fecha de plantación con la información 
disponible y sin que tampoco pueda concretarse si proceden de la plantación inicial del parque, 
allá por el año 1854.
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Del mismo modo, puede confirmarse que los grandes pinos de San Roque no existían en 
la fotografía tomada c. 1934, ya que no se observan sus copas o es posible que hubieran sido 
plantados recientemente. En este caso, al haber sido tomada la fotografía en invierno, los árboles 
de hoja caduca son difíciles de observar y de identificar :

Vista aérea de Guadalajara, c. 1934. Fondos del Archivo Histórico Provincial de Guadalajara

Otros árboles han tenido que ser datados en función de si eran visibles o no en los visores 
cartográficos del Instituto Geográfico Nacional (https://fototeca.cnig.es/fototeca/). Por ejemplo, 
el pino del Cuartel del Henares (AS-GU.021), de Los Manantiales, no se observa con la ortofoto 
realizada en los años 1956-57 pero sí se aprecia en la efectuada en los años 1967-68.
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No es lo mismo un árbol de 100 años en el casco histórico que en Aguas Vivas, y es que el de-
sarrollo urbanístico y el marco temporal de las distintas zonas de la ciudad condicionan el tipo de 
arbolado que está presente y sus características. Sin unos criterios relativos a una zonificación de 
la ciudad, es posible que el arbolado singular quedara relegado únicamente a unos pocos rincones 
del casco viejo. Por esta razón, para la determinación de los criterios por los que se ha decidido 
si un árbol es singular o no en la ciudad de Guadalajara, se ha dividido a la ciudad en cinco zonas 
que responden a pautas más o menos homogéneas de urbanización o de evolución de la ciudad: 

• Casco histórico: aproximadamente, se corresponde con la ciudad medieval que 
quedaba dentro de la muralla y delimitada por los barrancos del Alamín y de San Anto-
nio. Debido a criterios urbanísticos, se ha incluido también en esta zona el cementerio 
municipal.

• Río Henares: se trata del bosque de ribera que crece en ambas márgenes del río 
Henares a su paso por la ciudad, desde su paso bajo el puente de la Ronda Norte hasta 
que abandona el polígono industrial del Henares por debajo de la autovía A2. Se incor-
pora en esta zona el Minizoo.

• Los Manantiales y la estación de tren: es la zona de la ciudad que queda 
delimitada por las vías del tren y por la zona del río Henares, englobando al barrio de 
Los Manantiales, de La Chopera y al de la estación de tren.

• Guadalajara del S. XX: básicamente, consistiría en la ampliación que tuvo la ciu-
dad durante el siglo XX y quedaría delimitada por la zona del casco histórico, la autovía, 
el arroyo del Sotillo (aguas arriba del barranco del Alamín) y la zona del río Henares.

• Ciudad moderna: sería la parte de la ciudad que se ha desarrollado a finales del 
siglo XX hasta la actualidad, quedando delimitada por el arroyo del Sotillo (barranco del 
Alamín), la autovía, la Ronda Norte y la zona del río Henares.

Zonificación de la ciudad

Leyenda
Zonificación

Casco histórico
Río Henares
Los Manantiales y la estación de tren 
Guadalajara del S. XX
Ciudad moderna
Extrarradio
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Otras acciones
Como complemento a este proyecto de catalogación de los árboles singulares de la ciudad 

de Guadalajara, se han realizado también una serie de actuaciones que servirán para divulgar la 
riqueza de estos ejemplares:

• Vídeo divulgativo: recoge los árboles más característicos de la ciudad y tomas aéreas de algu-
nos parques. Se pretende que sea difundido en redes sociales y por los canales oficiales que 
considere oportuno el Ayuntamiento de Guadalajara.

• Ruta interpretativa: como complemento al catálogo de árboles singulares de la ciudad de 
Guadalajara, el 27 de diciembre de 2021 se realizó una ruta interpretativa por las principales 
calles y parques de la ciudad para visitar sus árboles singulares. Esta ruta fue guiada por los 
técnicos de la Asociación Micorriza y participaron un total de 20 personas

• Cartelería: se han instalado varios carteles no intrusivos con la información básica de otros 
tantos árboles singulares de la ciudad, con el fin de señalizarlos y que los viandantes puedan 
reconocer estos ejemplares, así como sus principales caraterísticas. No han podido colocarse 
carteles en todos los árboles catalogados, ya que algunos carecen de una zona verde amplia en 
la que poder colocarlo sin dañar las raíces y, en otros casos, carecen directamente de un simple 
alcorque, como ocurre en el Parque de La Concordia tras las obras de remodelación que se 
llevaron a cabo en durante la legislatura anterior y en las que se encementaron los senderos 
hasta el mismo tronco del árbol, impidiendo el crecimiento natural del tronco en anchura y 
afectando perjudicialmente a los árboles AS-GU.040 y AS-GU.042, entre otros (esperemos 
que este sinsentido pueda solucionarse en el más corto plazo posible).

Buenas prácticas de conservación
Los árboles singulares son, posiblemente, los vecinos más reseñables de cualquier localidad, 

también de la ciudad de Guadalajara, pues son los seres vivos más longevos, los más altos y volumi-
nosos, así como los de mayor “masa corporal”. También han sido testigos silenciosos de innumera-
bles acontecimientos, desde el bombardeo en la Guerra Civil hasta la celebración de conciertos en 
sus inmediaciones, sabiendo que cuando cada uno de nosotros nacimos, los árboles ya estaban allí.

Estos ejemplares han soportado todo tipo de inclemencias meteorológicas, ya sean tempera-
turas mínimas muy bajas durante el invierno u olas de calor en el verano, fuertes temporales de 
viento, granizo y nieve, así como plagas y enfermedades. Pero siguen ahí y han resistido a todos 
estas adversidades. Sin embargo, en la mayoría de los casos se trata de ejemplares de una edad 
considerable que, si no reciben un trato respetuoso, podrían sufrir daños irreparables, pues se 
trata de árboles que de manera natural han conseguido adaptarse y sobrevivir a lo largo de los 
años a diferentes condiciones que el ser humano es capaz de alterar en unos pocos años, incluso 
en un breve espacio de tiempo.

Con el fin de evitar situaciones desagradables y contribuir a que los árboles singulares de la 
ciudad de Guadalajara puedan vivir el mayor tiempo posible y que en las próximas décadas se 
puedan incorporar más ejemplares a este catálogo, es necesario desarrollar una serie de buenas 
prácticas de conservación:

• No abraces al árbol, se trata de un abrazo robado porque él no te lo ha pedido ni te lo pedirá. 
Un árbol no sufre por recibir un abrazo, los daños aparecen cuando mucha gente abraza el 
mismo árbol, generando un pisoteo perjudicial de las raíces o la erosión de la corteza, entre 
otros daños.

• Observa el árbol desde una distancia prudente, así podrás contemplar toda su majestuosidad, 
no hace falta acercarse hasta la base del tronco.

• Los alcorques son fundamentales para el correcto desarrollo de los árboles, por eso hay que 
evitar taparlos ni adoquinarlos. Permitamos que los alcorques cumplan su función de almace-
nar agua para el árbol y permitir el intercambio gaseoso del sistema radicular.

• No pises las raíces del árbol porque le puedes ocasionar heridas por las que pueden entrar 
agentes infecciosos. Así mismo, es importante intentar no realizar zanjas en sus cercanías y 
reducir las obras de pavimentación en las zonas verdes.

• Evita pisar los alcorques y las zonas verdes que rodean el árbol para no compactar el suelo y 
favorecer la infiltración de agua en el mismo.

• No pintes, escribas ni hagas incisiones en la corteza, pues representa la primera defensa del 
árbol y es muy sensible a tales alteraciones, suponiendo una vía para la entrada de patógenos.

• Las oquedades de su tronco son cicatrices de antiguas agresiones humanas o naturales y 
suponen un punto importante de biodiversidad, dando cobijo a multitud de especies, como 
aves, insectos, hongos… Por tanto, no dejes ningún tipo de residuo en ellas y, por educación y 
respeto, tampoco lo dejes en sus alrededores.

• El fuego es uno de los peores enemigos de los árboles, por lo que no debe hacerse fuego a su 
alrededor ni arrojar objetos que puedan provocarlo.

• Respeta todas sus ramas, aunque parezcan enfermas, hay personal técnico que se encarga de 
su conservación.

• Comunica al Ayuntamiento de Guadalajara o a las asociaciones ecologistas cualquier incidencia 
que observes en relación con alguno de los árboles singulares de la ciudad.
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Catálogo 
Árboles Singulares

Cómo usar la guía
Esta guía recoge la información básica de los árboles singulares que se han catalogado en la 

ciudad de Guadalajara. En primer lugar, se representa un mapa de la ciudad en el que se encuen-
tran dibujadas las zonas en las que se ha dividido y los árboles en su ubicación exacta, por lo que 
se puede identificar fácilmente en qué zona se encuentra un determinado árbol. A continuación, 
aparecen las fichas de los 53 árboles repartidas en las cinco zonas.

Los primeros datos que aparecen en cada ficha son los correspondientes a su nombre (común, 
científico y local, si es que dispone de este último), así como el código que ocupa el árbol dentro del 
catálogo. Después, aparece la información relacionada con la propiedad del espacio dónde se locali-
za el árbol, su ubicación y las razones por las que se ha catalogado como decidido que sea singular. 
En un pequeño cuadro figuran las medidas dendrométricas y, para terminar, se ha incorporado una 
fotografía global del ejemplar. Los símbolos utilizados son estos los siguientes:

CÓDIGO

Tipo de propiedad (pública o privada)

Coordenadas de su ubicación

Motivos por los que se considera singular

DENDROMETRÍA 
Medidas del árbol 

(altura, perímetro, diámetro 
y fecha de plantación)

Nombre científicoNombre común
Nombre local
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Introducción
El catálogo que se ha elaborado recoge 53 árboles singulares de la ciudad de Guadalajara 

repartidos en 16 especies de la siguiente manera:

La distribución de los árboles en las cinco zonas en las que se ha dividido la ciudad no es 
homogénea, destacando la zona de Guadalajara del S. XX como el área con mayor número de 
ejemplares, mientras que las zonas del Río Henares y la de Los Manantiales y la estación de tren 
son las que menos árboles aportan, aunque no por ello son menos importantes:

En la siguiente imagen se puede observar la ubicación de todos estos árboles singulares dentro 
de la ciudad y de cada una de las zonas en las que se ha dividido:

Pino carrasco
Cedro del Himalaya
Álamo negro
Pino laricio
Ciprés
Álamo blanco
Plátano de sombra
Olmo común
Acacia de tres espinas
Fresno
Cinamomo
Almez
Morera
Falsa acacia
Castaño de Indias
Ciprés de Portugal

Guadalajara del S. XX
Casco histórico
Ciudad moderna
Río Henares
Los Manantiales y la estación de tren

Pinus halepensis
Cedrus deodara
Populus nigra
Pinus nigra
Cupressus sempervirens
Populus alba
Platanus x hispanica
Ulmus minor
Gleditsia triacanthos
Fraxinus angustifolia
Melia azedarach
Celtis australis
Morus sp.
Robinia pseudoacacia
Aesculus hippocastanum
Cupressus lusitanica

17
9
6
3
3
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1

53

25
16
7
3
2

53

Nombre común

Zona de la ciudad

Nombre científico Nº de árboles singulares

Nº de árboles singulares

TOTAL

TOTAL

Zonificación

Leyenda

Casco histórico
Río Henares
Los Manantiales y la estación de tren 
Guadalajara del S. XX
Ciudad moderna
Extrarradio
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Características TOP

Apuntes sobre algunas especies

El árbol más alto es el AS-GU.032, uno de los pinos altos de San Roque, con 36 m; el árbol con 
mayor perímetro de tronco es el chopo del estanque de los patos de San Roque (AS-GU.025), con 
4,29 m; los árboles más longevos son los pinos grandes del Parque de La Concordia (AS-GU.039 y 
AS-GU.040), que datan del siglo XIX aunque no hay datos con los que poder afirmar que fueron 
plantados en 1854, año en el que se inauguró el parque, que están en reñida competencia con 
los árboles del Parque de las cuatro estaciones (Parque del Depósito del agua), que se considera 
que datan de la década de 1880, cuando se construyó el mismo; el árbol vivo más querido por los 
vecinos de la ciudad es el Pino tumbado (el AS-GU.036), situado junto al Parque de La Concordia 
y ampliamente reconocido por la ciudadanía; el árbol fantasma más célebre sigue siendo la Olma 
de Bejanque, cuyo esqueleto todavía se puede contemplar, aunque siguen perdurando en la me-
moria de la gente el cedro de Maristas y el pino del Paseo de San Roque que se encontraba en la 
intersección con la C/ Ferial, ya descritos anteriormente.

En este apartado se quieren aportar unas pequeñas notas sobre una serie de especies y gé-
neros que son muy abundantes y/o importantes en la ciudad de Guadalajara y matizar su mayor o 
menor peso dentro del catálogo de árboles singulares que se ha elaborado:

En la ciudad de Guadalajara hay muchos olmos distribuidos por cualquier punto del casco 
urbano. Desde hace décadas, se están plantando especies y variedades típicas de jardinería que 
son distintas a las especies de olmo autóctonas de estas latitudes, como son el Ulmus minor y el 
Ulmus laevis. Además, a este hecho hay que sumar los efectos devastadores que para los ejem-
plares de las especies autóctonas tuvo a enfermedad de la grafiosis a partir de los años 80, que 
acabó con la inmensa mayoría de los ejemplares adultos, incluida la Olma de Bejanque, por lo 
que las autoridades y las empresas encargadas del mantenimiento de los parques y zonas verdes 
comenzaron a plantar otras especies (principalmente Ulmus pumila) y variedades resistentes a la 
enfermedad. Con esta situación, nos encontramos que apenas quedan ejemplares adultos de las 
dos especies autóctonas y que la mayoría de los individuos de gran porte son de otras especies 
o variedades que son difíciles de identificar, por lo que se ha decidido incorporar en este catálo-
go únicamente aquellos árboles de los que se tiene certeza de su autoctonicidad. Ver fichas de  
AS-GU.004 y AS-GU.047.

Reciben este nombre las acacias de tres espinas (Gleditsia triacanthos), las falsas acacias (Robi-
nia pseudoacacias) y las sóforas (Sophora japonica), especies que han sido plantadas para embelle-
cer multitud de ciudades en todos los continentes, al igual que en Guadalajara. Hace décadas se 
plantaron muchos ejemplares en nuestros parques y calles, habiendo llegado hasta nuestros días 
una amplia representación, los cuales se encuentran en la mayoría de los casos huecos y muy dete-
riorados por la mala cicatrización de sus podas, con altos niveles de pudrición de la madera interna. 
Además de que se trata de tres especies alóctonas, hay que destacar el riesgo que suponen las 
grandes espinas que presentan los ejemplares de Gleditsia triacanthos, de varios centímetros de 
longitud y que son capaces de causar una desgracia en niños, mascotas y personas adultas también, 
por lo que los jardineros de la ciudad se esmeran continuamente en eliminarlas para evitar estas 
situaciones indeseadas. En consecuencia, se ha querido destacar algún ejemplar de estas especies 
dentro del catálogo y, para ello, se ha elegido la falsa acacia que todavía sobrevive en la C/ Teniente 
Figueroa por estar en el casco histórico y que podría tratarse del árbol nº 9 de la acuarela de 1930 
pintada por Pablo Pradillo (perteneciente a la Colección de rarezas de la ciudad de Guadalajara 
de Pedro J. Pradillo), así como una acacia del Parque de La Concordia que se encuentra junto al 
quiosco de la música y que es bastante querida por la ciudadanía por su avanzada edad, al igual 
que otro ejemplar que se encuentra junto al arroyo del Sotillo en las inmediaciones del Fuerte 
y que es mucho más joven pero presenta unas dimensiones considerables, sobre todo en altura. 
Ver fichas de AS-GU.012, AS-GU.042 y AS-GU.045.

Con los chopos (Populus alba y Populus nigra) ocurre algo parecido como con los olmos y 
es que el grado de hibridación que presentan la mayoría de los ejemplares es muy alto, lo que 
adultera en gran medida el grado de autoctonicidad de los individuos. En consecuencia, se han 
querido incorporar en el catálogo aquellos chopos que sean singulares y que se consideran 
autóctonos, dejando fuera algunos árboles con más de un metro de diámetro pero que son 
claramente híbridos. El tamaño es una medida que engaña en los chopos, ya que son especies 
de crecimiento rápido y no es útil establecer el criterio del perímetro del tronco o la altura para 
determinar qué ejemplares son singulares, es decir, tiene mucho más mérito un pino carrasco de 
San Roque con 1 m de diámetro normal que un chopo del Parque San Francisco con 1 m de 
perímetro normal, ya que el pino crece más despacio que el chopo. Por ello, se han buscado sobre 
todo ejemplares longevos, que son los que presentan mayores dimensiones y, por tanto, menor 
probabilidad de proceder de clones híbridos. El álamo negro (Populus nigra) es más abundante que 
el álamo blanco (Populus alba) dentro de la ciudad, estando representados con 6 y 2 ejemplares 
dentro del catálogo, respectivamente. En cuanto al río Henares, donde abundan ambas especies 
de chopos, se han seleccionado ejemplares añosos y que destaquen ser autóctonos y por tener 
un porte distinto a la inmensa mayoría del resto de árboles allí presentes, los cuales suelen tener 
un crecimiento basado en la altura y prácticamente libre de ramificaciones. Cuando los visites, te 
darás cuenta de que estos chopos son distintos al resto. Ver fichas de AS-GU.017, AS-GU.018, 
AS-GU.019, AS-GU.022, AS-GU.025, AS-GU.026, AS-GU.043 y AS-GU.044.

Sobre los olmos…

Sobre las falsas acacias…

Sobre los chopos…
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El olivo es una especie muy abundante en la provincia de Guadalajara. Dentro de la ciudad 
existe una gran cantidad de ejemplares adornando rotondas, parques y otras zonas verdes, pero 
todos ellos han perdido la función por la que fueron plantados hace décadas, incluso siglos, y que 
era la producción de fruto y leña. No tenemos olivos milenarios ni tampoco de grandes dimen-
siones que destaquen individualmente, pues aquí el clima impide tales desarrollos, incluso cuesta 
encontrar individuos con más de 20 cm de diámetro normal a 1,30 m de altura, pero no por ello 
son menos importantes y en conjunto nos recuerdan al paisaje tradicional de nuestros campos y 
montes. La gran mayoría de estos olivos han sido trasplantados en las últimas décadas procedentes 
de campos de cultivo que salpicaban la periferia de la ciudad y que ahora se encuentran ocupados 
por nuevos desarrollos urbanísticos. Pese a sufrir posibles daños durante este proceso, al menos 
podemos seguir disfrutando de ellos. En el Parque Viña Plana, junto a la Ciudad de la Raqueta, 
pueden apreciarse más de 100 olivos procedentes de las urbanizaciones del entorno, así como 
otros ejemplares con podas modernas en diversas rotondas de la ciudad, como la de La Provincia.

Dejamos para el final a la encina (Quercus ilex subsp. ballota), también conocida en la Alcarria 
y la Campiña como carrasca, chaparra o chaparro. Si cerráramos los ojos y nos imagináramos 
cómo sería el paisaje de nuestro alrededor si el hombre nunca hubiera intervenido y la ciudad 
jamás se hubiera creado, nos encontraríamos con un paisaje ampliamente dominado por las en-
cinas y mezclado con ejemplares aislados o pequeños bosquetes de otras especies, entre las que 
destacaría el quejigo (Quercus faginea subsp. faginea). En las zonas más húmedas que representan 
los barrancos del Alamín y San Antonio, así como el río Henares, aparecerían especies típicas de 
zonas húmedas, como los sauces y chopos en las inmediaciones de los cauces, y fresnos y olmos 
en zonas más alejadas. En las laderas de umbría de estos barrancos predominaría el quejigo frente 
a la encina, ocurriendo lo contrario en las laderas de solana. Beneficiándose de la humedad de 
estos barrancos, surgirían otras especies acompañantes como el arce (Acer monspessulanum) y el 
almez (Celtis australis), así como multitud de especies de arbustos y de flora menor. Sin embargo, 
pese a ser la especie predominante del paisaje tradicional en el que se encuentra la ciudad de 
Guadalajara, en la actualidad apenas existen ejemplares de esta especie en el interior de su núcleo 
urbano y, una parte de los pocos ejemplares que hay pertenecen a la variedad de encina del 
norte de la Península Ibérica (Quercus ilex subsp. ilex) y no a la autóctona de aquí. Sabemos per-
fectamente que la encina es una especie de crecimiento lento y que cuesta muchos años, incluso 
siglos, tener ejemplares de dimensiones considerables, pero jamás tendremos una encina singular 
dentro de este catálogo si no se planta en algún momento. Recomendamos dar un paseo por la 
parte de Ciudad Valdeluz que pertenece al término municipal de Guadalajara, la cual se encuentra 
urbanizada pero no construida, para admirar ejemplares centenarios ubicados en terrenos de 
titularidad pública y que merecen también una catalogación y protección, esperemos que en el 
futuro más cercano se pueda desarrollar un proyecto similar a este con las encinas centenarias 
de esta parte del municipio.

Sobre los olivos…

Sobre las encinas…

Criterios comunes de selección
Como ya se ha comentado anteriormente, se ha procedido a dividir la ciudad de Guadalajara 

en cinco zonas que responden a criterios básicos sobre la evolución urbanística y el marco temporal 
que han experimentado las distintas partes de la ciudad a lo largo del tiempo, con el fin de esta-
blecer unos criterios para la selección de los árboles singulares que sean propios y característicos 
de cada una de estas zonas, ya que el arbolado presente en las calles y parques de la ciudad está 
condicionado por el modelo de desarrollo de las distintas ampliaciones de la ciudad y su evolución 
en el tiempo. 

Sólo existen dos criterios de selección de los árboles singulares que son comunes a las  
cinco zonas:

• Se ha establecido la no inclusión de ejemplares que pertenezcan a cualquiera de las especies 
exóticas invasoras que aparecen en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se 
regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, debido a los efectos adversos que 
tienen estas especies sobre la vegetación autóctona.

• Se ha tenido en cuenta un criterio que está íntimamente relacionado con los árboles singulares, 
como es el de refugio de fauna o biodiversidad asociada: aquellos árboles que presentan 
unas dimensiones excepcionales, generalmente más de un metro de diámetro normal, son 
considerados como refugios de fauna, ya que se entiende que cumplen con un papel ecológico 
muy importante gracias a que por su avanzada edad tienen multitud de huecos y grietas que 
son aprovechadas por cientos de especies de hongos y líquenes, así como por muchas aves, 
murciélagos e insectos1. Algunos de estos árboles representan puntos calientes (hotspot) de 
biodiversidad, en especial cuando se trata de ejemplares aislados, que suponen el único refugio 
que hay a decenas de metros, por lo que su existencia es fundamental para el fomento de la 
biodiversidad en la ciudad de Guadalajara. 

1 2020. Identificación y caracterización de bosques maduros en Red Natura 2000. Unidad didáctica 1. Introducción a los bosques 
maduros. Curso organizado por la Fundación Fernando González Bernáldez y cofinanciada por el Fondo Social Europeo 
(FSE) a través del Programa empleaverde de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.
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Casco Histórico
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Casco histórico
Es la zona más antigua del casco urbano y se corresponde con la antigua ciudad medieval, deli-

mitada por la muralla y flanqueada por los arroyos del Alamín y de San Antonio. Queda ubicada en 
la zona centro actual, y es atravesada por la calle Mayor como eje principal. En ella se ubica la Plaza 
Mayor con el ayuntamiento de la ciudad, además de la mayoría de los edificios históricos (Palacio 
del Infantado, Concatedral de Santa María, etc.) y otras plazas emblemáticas como la del Jardinillo 
y la Plaza de Santo Domingo. Por motivos urbanísticos, también se ha incluido en esta zona el 
cementerio municipal (siglo XIX) y, por cercanía, el joven Parque del Coquín.

Ante este panorama, el arbolado es escaso debido a las constantes obras de modernización 
que se han producido en el casco histórico y a la estrechez de la mayoría de sus calles, que im-
posibilitan la presencia de árboles y el adecuado desarrollo de los mismos. Así pues, los árboles 
aparecen salpicados por algunas calles y plazas muy concretas y se han establecido los siguientes 
criterios de selección:

• Aprecio social
• Embellecimiento o asociación con una plaza, monumento o edificio histórico
• Ejemplar con una historia asociada
• Árboles que gozan de un nombre local
• Individuo con interés científico
• Refugio de fauna o biodiversidad asociada
•  Dimensiones:

•  Pino carrasco (Pinus halepensis): perímetro normal > 2,50 m
• Falsa acacia (Robinia pseudoacacia): perímetro normal > 2,50 m
• Cedros del Himalaya (Cedrus deodara): perímetro normal > 2,25 m
• Morera (Morus sp.): perímetro normal > 2,00 m

Zonificación

Leyenda

Casco histórico
Río Henares
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AS-GU.001 AS-GU.002

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara)

Plaza de Santo Domingo
486082,27 / 4497767,42

Este árbol embellece la emblemática plaza de Santo Domingo y uno de los cruces más
transitados por la ciudadanía, como es el que comunica la Plaza de Santo Domingo con
el Parque de La Concordia. Posee unas dimensiones considerables y su edad se estima
en torno a un siglo de vida. Todo el arbolado de esta plaza representa un refugio para la
fauna, pero este árbol, por su longevidad y por sus dimensiones, alberga más biodiversidad
(hongos, invertebrados, aves...) que otros individuos más jóvenes.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara)

Plaza de Santo Domingo
486106,31 / 4497768,33

Véase página 50.

Altura total (m): 16
Perímetro a 1,30 m (m): 2,55
Diámetro a 1,30 m (m): 0,81
Fecha de plantación: c. 1930

Altura total (m): 18
Perímetro a 1,30 m (m): 2,39
Diámetro a 1,30 m (m): 0,76
Fecha de plantación: c. 1930

Cedrus deodara Cedrus deodaraCedro del Himalaya Cedro del Himalaya



52 53

AS-GU.003 AS-GU.004

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara)

Plaza de Santo Domingo
486092,16 / 4497761,18

Véase página 50.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara)

Plaza de Bejanque
486405,16 / 4497992,8

Este árbol destaca por su interés científico, ya que fue donado por el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, procedente del Programa español 
para la evaluación y conservación de los recursos genéticos de los olmos y la obtención de 
individuos resistentes a la grafiosis, siendo clon de uno de los siete olmos autóctonos 
resistentes a la grafiosis que dicho programa ha localizado en la geografía española. Su 
plantación tuvo lugar el 20 de febrero de 2016, cuando el árbol contaba ya con dos años 
de edad.

Altura total (m): 21
Perímetro a 1,30 m (m): 2,57
Diámetro a 1,30 m (m): 0,82
Fecha de plantación: c. 1930

Altura total (m): 8
Perímetro a 1,30 m (m): 0,72
Diámetro a 1,30 m (m): 0,23

Fecha de plantación: 2016

Pinus halepensis Ulmus minorPino carrasco Olmo común
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AS-GU.005 AS-GU.006

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara)

Plaza de la Concatedral de Santa María
486257,81 / 4498156,75

Es un árbol que embellece la Plaza de Santa María, que es una de las más importantes 
de la ciudad y en la que se encuentra el monumento de la Concatedral de Santa María. 
Sus dimensiones son considerables y tiene un porte muy bonito, como consecuencia 
de que nunca ha sido podado. Es posible que se trate del almez con mayor diámetro 
de tronco de toda la provincia de Guadalajara. Su edad se estima en torno a un siglo de 
vida. Representa un refugio de fauna por su carácter aislado, por su longevidad y por sus 
dimensiones.

Pública (Diputación de Guadalajara)

Plaza Moreno
486144,04 / 4497931,43

Se trata de un árbol que embellece junto a su hermano gemelo (AS-GU.007) el Palacio de 
la Diputación Provincial de Guadalajara, que es una de las instituciones más importantes 
de la provincia. Es más joven que otros cedros de la ciudad, pero por sus dimensiones y 
por el carácter aislado que presenta por encontrarse en un jardín pequeño junto al AS-
GU.007, se puede considerar como un refugio de fauna muy importante.

Altura total (m): 18
Perímetro a 1,30 m (m): 2,91
Diámetro a 1,30 m (m): 0,93
Fecha de plantación: c. 1930

Altura total (m): 22
Perímetro a 1,30 m (m): 2,57
Diámetro a 1,30 m (m): 0,82

Fecha de plantación: Década 1950

Celtis australis Cedrus deodaraAlmez
Almez de Santa María

Cedro del Himalaya
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AS-GU.007 AS-GU.008

Pública (Diputación de Guadalajara)

Plaza Moreno
486133,42 / 4497937,16

Véase página 55.

Privada 

Calle Mayor, nº 45
486062,54 / 4497836,09

Un árbol especial que tiene nombre de mujer. Según nos cuentan descendientes de la 
familia Alvira, este árbol se llama Carmen, que fue la hija mayor de Clemente Alvira, 
quien lo plantó al nacer su primogénita en 1896. Flanqueando el otro lado de la entrada 
al jardín delantero de la casa, plantó otro pino en honor a Eloísa, su segunda hija, que 
nació en 1898. Durante más de un siglo, estos dos árboles han dado la bienvenida a todos 
los transeúntes que accedían a la Calle Mayor desde Santo Domingo y que pasaban 
por delante de ellos, hasta que, en el año 2012, el árbol Eloísa falleció a la edad de 114 
años. Hoy en día sólo nos queda con vida el árbol llamado Carmen, que en la actualidad 
cuenta con 126 años y, por tanto, es de los árboles más veteranos de la ciudad. Presenta 
un grado avanzado de madurez, dando cobijo a una amplia gama de especies (hongos, 
invertebrados, aves...), siendo muy bonito y llamativo el alboroto que montan los pájaros 
cada atardecer al refugiarse en su tupida copa. (El origen de esta historia se ha conocido 
a raíz de un artículo de Salvador Toquero en El Decano, nº 4657, del 31 de marzo al 6 de 
abril de 2006). 

Altura total (m): 25
Perímetro a 1,30 m (m): 2,74
Diámetro a 1,30 m (m): 0,87

Fecha de plantación: Década 1950

Cedrus deodara Pinus halepensisCedro del Himalaya Pino carrasco
Carmen

Altura total (m): 17
Perímetro a 1,30 m (m): 2,40
Diámetro a 1,30 m (m): 0,76

Fecha de plantación: 1896
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AS-GU.009 AS-GU.010

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara)

Plaza El Jardinillo
485962,11 / 4497952,8

Este árbol embellece la Plaza del Jardinillo, una de las más céntricas y concurridas de la 
ciudad que cuenta con edificios históricos como la iglesia de San Nicolás o el Palacio del 
Conde de Coruña, así como el antiguo Banco de España. De este ejemplar destaca su 
amplia copa, que aporta una abundante sombra que es muy apreciada por la ciudadanía 
durante los días de calor, convirtiéndose el árbol en un importante punto de reunión. Sus 
dimensiones son considerables y, pese a que no es un ejemplar muy longevo, representa 
un punto caliente de biodiversidad por su carácter aislado, ya que sólo hay dos árboles 
en esta plaza y escasean en los alrededores.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Plaza Mayor
485859,46 / 4498144,55

Se trata del único árbol que crece en la Plaza Mayor de Guadalajara, por lo que embellece 
este lugar tan emblemático de la ciudad. Es el cedro con el diámetro de tronco más 
pequeño de todos los reflejados en este catálogo, pero su presencia es tan importante 
ante la escasez de árboles en los alrededores que supone un auténtico refugio para todo 
tipo de especies (hongos, invertebrados, aves...).

Altura total (m): 16
Perímetro a 1,30 m (m): 2,46
Diámetro a 1,30 m (m): 0,78

Fecha de plantación: Desconocida

Altura total (m): 18
Perímetro a 1,30 m (m): 1,99
Diámetro a 1,30 m (m): 0,63
Fecha de plantación: c. 1970

Melia Azedarach Cedrus deodaraCinamomo
Cinamomo del Jardinillo

Cedro del Himalaya
Cedro de la Plaza Mayor
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AS-GU.011 AS-GU.012

Pública (Junta de Comunidades de C-LM)

IES Liceo Caracense (C/ Teniente Figueroa)
485883,89 / 4498271,42

Pese a que no se ha podido precisar la fecha de su plantación, se estima que es un árbol 
bastante longevo que adorna la entrada a la Iglesia de la Piedad y al antiguo palacio de 
Antonio de Mendoza, hoy en día transformado en el Instituto de Enseñanza Secundaria 
Liceo Caracense. Su amplia copa se cierne sobre los alumnos y los visitantes que 
acceden por esta puerta. Se trata de la morera de mayor diámetro de tronco de toda 
la ciudad y la complejidad de su estructura posibilita que se refugien en él una amplia 
gama de especies, desde hongos e invertebrados hasta aves.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

C/ Teniente Figueroa
486019,07 / 4498294,98

Es la falsa acacia con mayor diámetro de tronco de todo el casco histórico y de las más 
grandes de la ciudad. Su estado de salud está muy deteriorado y presenta síntomas de 
decrepitud, por lo que es un refugio de biodiversidad para animales descomponedores de 
la madera (hongos, principalmente), así como insectos y otros invertebrados.
Pedro José Pradillo posee una acuarela pintada en 1930 por Pablo Pradillo en la que 
aparecen los árboles más notorios de la ciudad en esa época y el árbol no 9 hace 
referencia a un ejemplar situado en la C/Teniente Figueroa del que se dice que es un Árbol 
perjudicial (que con su sombra causa numerosas pulmonías y toses). No se puede asegurar 
que se trate de este árbol, pero en esta calle apenas hay sitio disponible para que crezca 
el arbolado y, si no se trata de él, posiblemente estaría situado al lado.

Altura total (m): 10
Perímetro a 1,30 m (m): 2,17
Diámetro a 1,30 m (m): 0,69

Fecha de plantación: Posterior 1915

Altura total (m): 11
Perímetro a 1,30 m (m): 2,54
Diámetro a 1,30 m (m): 0,81

Fecha de plantación: Anterior a 1945

Morus sp. Robinia pseudoacaciaMorera Falsa acacia
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AS-GU.013 AS-GU.014

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Plaza de España
485712,76 / 4498472,03

Es un árbol imponente que embellece una de las plazas más emblemáticas y con mayor 
historia de la ciudad, como es la Plaza de España, en cuyas inmediaciones se encuentran 
el Palacio del Infantado, la Iglesia de los Remedios, los restos del Alcázar y la antigua 
Academia de Ingenieros (hoy desaparecida). Su amplia copa proporciona una abundante 
sombra que es aprovechada por los vecinos y estudiantes para reunirse bajo ella. Sus 
dimensiones destacan por encima de cualquier árbol del entorno y su edad se estima 
en torno a un siglo de vida, lo que unido a su aislamiento frente a otros árboles, lo 
convierten en un refugio de fauna de gran importancia.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Cementerio. 
Panteón de los Marqueses de Villamejor
485225,24 / 4498565,07

El cementerio municipal de Guadalajara es un lugar histórico cuyos orígenes se remontan 
al siglo XIX, comenzando a utilizarse sobre todo en su segunda mitad. Los pasillos 
centrales de los patios 1, 2 y 3 fueron plantados con cipreses, muchos de los cuales han 
llegado hasta nuestros días y muchos otros han sido sustituidos con el paso del tiempo. 
De todos ellos, se han querido destacar los cipreses que aparecen en una fotografía del 
Panteón de los Marqueses de Villamejor tomada por Enrique María Repullés y Cargas a 
comienzos del siglo XX (antes de 1907) y en la que se aprecia que los árboles habían 
sido plantados recientemente. De los seis árboles que se observan en primera línea 
en la fotografía, el primero por la derecha y el segundo y tercero por la izquierda han 
desaparecido, mientras que lo demás se cree que permanecen vivos en la actualidad. El 
árbol de esta ficha se corresponde con el segundo ejemplar por la derecha de la imagen 
antigua. En consecuencia, son de los árboles más antiguos de la ciudad.

Altura total (m): 19
Perímetro a 1,30 m (m): 3,06
Diámetro a 1,30 m (m): 0,97

Fecha de plantación: Anterior a 1945

Altura total (m): 13
Perímetro a 1,30 m (m): 1,19
Diámetro a 1,30 m (m): 0,38

Fecha de plantación: Anterior a 1907

Pinus halepensis Cupressus sempervirensPino carrasco Ciprés
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AS-GU.016AS-GU.015

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Cementerio. 
Panteón de los Marqueses de Villamejor
485216,20 / 4498558,61

Véase página 63.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Cementerio. 
Panteón de los Marqueses de Villamejor
485226,25 / 4498561,99

Véase página 63.

Altura total (m): 16
Perímetro a 1,30 m (m): 1,39
Diámetro a 1,30 m (m): 0,44

Fecha de plantación: Anterior a 1907

Altura total (m): 13
Perímetro a 1,30 m (m): 1,40
Diámetro a 1,30 m (m): 0,45

Fecha de plantación: Anterior a 1907

Cupressus sempervirensCupressus sempervirens CiprésCiprés

Vista actual de los árboles AS-GU.014 (primero por la derecha), AS-GU.015 (segundo por la derecha) y AS-GU.016 (quinto por la derecha)

Vista general del árbol, que es el de la copa más alta de todos
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Río Henares
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Río Henares
En esta zona se ha tenido en cuenta el bosque de ribera del río Henares que se desarrolla en 

ambas márgenes a su paso por la ciudad, desde el puente de la Ronda Norte hasta que abandona el 
Polígono Industrial del Balconcillo por debajo de la autovía A2. Por cercanía y por tratarse también 
de una zona verde importante, se ha tenido en cuenta también el Minizoo. La margen derecha del 
río queda delimitada en una gran parte por una mota artificial sobre la que se ha construido un 
paseo transitable, siendo accesible para la realización de un trabajo de inventario normal, facilitan-
do la visita de una cantidad considerable de árboles. Por el contrario, la margen izquierda apenas 
dispone de accesos y es impenetrable en la mayoría del recorrido

El río Henares supone un punto caliente de biodiversidad para la ciudad, ofreciendo una am-
plia gama de servicios ecosistémicos que muchas veces pasan desapercibidos para el conjunto de 
la ciudadanía, por lo que su conservación es muy importante para la vida natural y debemos ser 
conscientes de que cualquier impacto que se produzca en un río va a tener consecuencias aguas 
abajo. En consecuencia, cualquier actuación que se realice sobre este hábitat tan delicado debe 
contar con el beneplácito de la comunidad científica.

Por tratarse de un hábitat tan especial e importante como es el bosque de ribera, sólo se 
han tenido en cuenta ejemplares de especies autóctonas, como chopos (Populus alba y Populus 
nigra), fresnos (Fraxinus angustifolia) y sauces (Salix sp.), principalmente. En consecuencia, se han 
seleccionado tres ejemplares y todos pertenecen a la especie Populus nigra, de los cuales dos se 
encuentran en la margen derecha y uno en la izquierda. El motivo por el que no se han catalogado 
individuos de otras especies se debe principalmente a que no se han encontrado en este tramo del 
río ejemplares de grandes dimensiones que se puedan destacar del resto o a que se encuentran en 
zonas inaccesibles. En consecuencia, los criterios que han guiado tal selección son estos:

• Ejemplares de especies autóctonas
• Refugio de fauna o biodiversidad asociada
• Dimensiones:

• Chopo, álamo negro (Populus nigra): perímetro normal > 4,00 m
• Chopo, álamo blanco (Populus alba): perímetro normal > 4,00 m
• Fresno (Fraxinus angustifolia): perímetro normal > 3,00 m
• Sauce (Salix sp.): perímetro normal > 3,00 m
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AS-GU.017

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Ribera del río Henares
485255,08 / 4499178,06

Es uno de los pocos chopos de la ribera del río Henares que tiene un porte abierto y 
distinto al de la gran mayoría de ejemplares, así como un alto porcentaje de autoctonicidad. 
Su ubicación permite embellecer la desembocadura del arroyo del barranco del Alamín y 
el antiguo puente árabe. Igualmente, por su porte y dimensiones tan destacadas, presenta 
un grado avanzado de madurez y, por tanto, da cobijo a una amplia gama de especies 
(hongos, invertebrados, aves...).

Altura total (m): 24
Perímetro a 1,30 m (m): 4,18
Diámetro a 1,30 m (m): 1,33

Fecha de plantación: Desconocida

Populus nigraÁlamo negro, chopo
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AS-GU.019

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Ribera del río Henares
484424,95 / 4498375,19

Véase página 72.

Altura total (m): 15
Perímetro a 1,30 m (m): 3,58
Diámetro a 1,30 m (m): 1,14

Fecha de plantación: Desconocida

Populus nigraÁlamo negro, chopo
AS-GU.018

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Ribera del río Henares
485063,40 / 4498998,14

Es uno de los pocos chopos de la ribera del río Henares que tiene un porte abierto y 
distinto al de la gran mayoría de ejemplares, así como un alto porcentaje de autoctonicidad. 
Tanto su porte como sus dimensiones son indicativos de que se trata de un ejemplar 
longevo y que no es fruto de ninguna repoblación artificial con clones maderables, una 
prueba de ello es que se bifurca antes de alcanzar 1,30 m de altura. En consecuencia, 
presenta un grado avanzado de madurez y está dotado de oquedades y otras grietas que 
dan cobijo a una amplia gama de especies (hongos, invertebrados, aves...).

Altura total (m): 20
Perímetro a 1,30 m (m): 3,28
Diámetro a 1,30 m (m): 1,04

Fecha de plantación: Desconocida

Populus nigraÁlamo negro, chopo
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Los Manantiales y 
la estación de tren
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Los Manantiales y la estación de tren
Se trata de la zona de la ciudad que queda delimitada por las vías del tren y por el río Henares, 

englobando al barrio de Los Manantiales, de La Chopera y de la estación. En general, la mayoría de 
las calles y viviendas son modernas y datan de finales del siglo XX, aunque también quedan casas 
bajas procedentes de la primera mitad del siglo XX y que se encuentran principalmente en las 
inmediaciones de la estación de tren.

El arbolado es joven y, por tanto, apenas existen ejemplares singulares. Los olmos y los chopos 
son abundantes, pero se trata de ejemplares con un bajo grado de autoctonicidad porque están 
hibridados con variedades alóctonas y sus dimensiones todavía no han alcanzado un valor conside-
rable como para poder valorarlos bajo los criterios de individuos singulares. Por tanto, solo se han 
seleccionado dos árboles que responden a los siguientes criterios:

• Aprecio social
• Embellecimiento o asociación con una plaza, monumento o edificio histórico
• Refugio de fauna o biodiversidad asociada
• Dimensiones:

• Pino carrasco (Pinus halepensis): perímetro normal > 2,75 m
• Plátano de sombra (Platanus x hispanica): perímetro normal > 3,00 m
• Acacia de tres espinas (Gleditsia triacanthos): perímetro normal > 2,50 m

Zonificación

Leyenda

Casco histórico
Río Henares
Los Manantiales y la estación de tren 
Guadalajara del S. XX
Ciudad moderna
Extrarradio

Árbol singular (numeración catálogo)

Fecha: 11 - 2021
Sistema de Coordenadas Proyectado:
UTM ETRS 89 zona 30 - EPGS:25830

Fuentes: Elaboración propia.
Obra derivada de:

OrtoPNOA 2018 CC-BY 4.0 scne.es
CartoCiudad CC-BY 4.0 scne.es
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AS-GU.020 AS-GU.021

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Estación de tren
484613,47 / 4499233,01

Se trata de un árbol con unas dimensiones espectaculares y que es totalmente 
desconocido por los habitantes de la ciudad, pese a encontrarse en uno de los puntos 
más concurridos de la ciudad como es la Estación de tren. Es el árbol con mayor diámetro 
de tronco y altura de toda esta zona. Su carácter aislado y sus grandes dimensiones hacen 
que sea un punto de biodiversidad de gran importancia.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Antiguo Cuartel del Henares 
(Centro Social del Henares)
483969,79 / 4498230,06

Este árbol embellece el único monumento que hay en el barrio de Los Manantiales y 
que es el antiguo Cuartel del Henares. Además, por sus dimensiones puede tratarse 
del ejemplar de titularidad pública con mayor diámetro de tronco de esta zona. Es muy 
apreciado por la gente mayor, que se reúne bajo su copa.
Pese a que no parece ser un árbol muy longevo, sus dimensiones tan grandes le permiten 
dar cobijo a una amplia gama de especies (hongos, invertebrados, aves...), por lo que es un 
importante refugio de fauna junto con el pino que crece a escasos metros.

Altura total (m): 26
Perímetro a 1,30 m (m): 3,25
Diámetro a 1,30 m (m): 1,03
Fecha de plantación: c. 1960

Altura total (m): 19
Perímetro a 1,30 m (m): 2,79
Diámetro a 1,30 m (m): 0,89
Fecha de plantación: c. 1960

Platanus x hispanica Pinus halepensisPlatanero
Plátano de la estación

Pino carrasco
Pino del Cuartel del Henares
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Guadalajara
del S. XX
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Guadalajara del S. XX
Con este nombre se ha identificado la ampliación que tuvo la ciudad durante el siglo XX y que-

daría delimitada por la zona del casco histórico, la autovía A2, el arroyo del Sotillo (aguas arriba del 
barranco del Alamín) y la zona del río Henares. Por las peculiaridades de su desarrollo urbanístico 
y por contar con los parques históricos de la ciudad (La Concordia, San Roque, Fuente de la Niña 
y San Francisco), se trata de la zona con mayor concentración de árboles singulares del catálogo. 
También cuenta con parques nuevos y de grandes extensiones, como son el Parque de La Amistad 
y el Parque de La Constitución, donde los árboles existentes aún no poseen historia, dimensiones 
ni portes suficientes como para poder designarlos como singulares, pero que poco a poco están 
enriqueciendo estas características gracias al respeto que muestran hacia ellos los habitantes de 
Guadalajara. Por la importancia que tienen los parques históricos mencionados anteriormente, se 
van a dedicar unas pocas líneas a cada uno de ellos:

Su origen data de 1854, cuando el ayuntamiento decidió convertir las antiguas eras de pan 
trillar en un parque moderno, donde los propietarios no pusieron obstáculo alguno para su cons-
trucción. Se trata de un pulmón verde que está ubicado en el centro de la ciudad y es uno de los 
parques más queridos por el vecindario. En él se han realizado todo tipo de actos civiles, religiosos, 
militares y festejos populares. En su conjunto, podría afirmarse que el Parque de La Concordia es 
una arboleda singular, pero para este catálogo se han seleccionado 4 de sus árboles, destacando dos 
pinos carrascos de grandes dimensiones y avanzada edad, pues su copa ya aparece en fotografías de 
comienzos del siglo XX con un porte considerable y, por tanto, se considera que datan de finales 
del siglo XIX aunque no se pueda concretar más sobre su fecha de plantación y, mucho menos, si 
proceden de cuando se construyó el parque.

La Concordia

Zonificación

Leyenda

Casco histórico
Río Henares
Los Manantiales y la estación de tren 
Guadalajara del S. XX
Ciudad moderna
Extrarradio

Árbol singular (numeración catálogo)

Fecha: 11 - 2021
Sistema de Coordenadas Proyectado:
UTM ETRS 89 zona 30 - EPGS:25830

Fuentes: Elaboración propia.
Obra derivada de:

OrtoPNOA 2018 CC-BY 4.0 scne.es
CartoCiudad CC-BY 4.0 scne.es
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Se trata de otro parque histórico del que apenas se han encontrado referencias escritas, 
aunque existe cartografía de finales del siglo XIX que ya refleja el paraje de la Fuente de la Niña. 
Al igual que los parques anteriores, podría considerarse como una arboleda singular muy querida 
por los habitantes de la ciudad. Destaca de este parque la fresneda y la pradera que se origina 
entre sus árboles, siendo un lugar de esparcimiento muy apreciado por las familias y los niños. Pese 
a ello, en este parque no existen árboles de grandes dimensiones, sino que es el conjunto de los 
árboles lo que lo hace especial. Así pues, sólo se han destacado dos árboles, que son el fresno más 
grande del parque (diámetro normal de 70 cm) y un chopo que ya pintó en los años noventa del 
siglo pasado Sopetrán Domènéch.

Es el parque histórico más joven y, aunque apenas hemos obtenido información sobre él, sí que 
se sabe por cartografía y ortofotos antiguas que fue una zona verde al menos desde la primera 
mitad del siglo XX. No destaca actualmente por tener árboles de grandes dimensiones, pero 
algunos de sus chopos destacan del resto. Para este trabajo se han seleccionado dos chopos, un 
álamo negro (Populus nigra) y otro blanco (Populus alba).

Por tanto, los criterios de selección que se han establecido para esta zona son los siguientes:

• Aprecio social
• Embellecimiento o asociación con una plaza, monumento o edificio histórico
• Ejemplar con una historia asociada
• Árboles que gozan de un nombre local
• Refugio de fauna o biodiversidad asociada
• Dimensiones:

• Pino carrasco (Pinus halepensis): perímetro normal > 3,15 m
• Chopos (Populus nigra y Populus alba): perímetro normal > 3,15 m
• Plátano de sombra (Platanus x hispanica): perímetro normal > 3,15 m
• Fresno (Fraxinus angustifolia): perímetro normal =/> 0,70 m
• Cedros (Cedrus deodara): perímetro normal > 2,80 m
• Acacia de tres espinas (Gleditsia triacanthos): altura total > 30 m
• Ciprés de Portugal (Cupressus lusitanica): altura total > 25 m

Fuente de La Niña

Parque San Francisco

Hasta la ermita de San Roque se llegaba por el Paseo de San Roque, que ha sufrido múltiples 
reformas y sustituciones del arbolado a lo largo del tiempo. En este parque, que también se podría 
catalogar de arboleda singular en su conjunto, se celebró en 1909 la primera edición de la Fiesta 
del Árbol, al igual que en años sucesivos. Ya en 1928 y respetando el arbolado existente, el ayun-
tamiento procedió a la construcción de una serie de parterres, paseos, plazoletas con fuentes, 
bancos, farolas y un kiosko-bar, que sería el germen del parque que conocemos hoy en día. El 
resultado tuvo una gran aceptación entre la población, cuyo beneplácito llega hasta nuestros días. 
Para este catálogo se han escogido doce ejemplares de este parque, entre los que destacan ocho 
pinos carrascos (Pinus halepensis) con más de un metro de diámetro normal y algunos con alturas 
superiores a los treinta metros. Por último, nos parece importante destacar el uso que también 
tuvieron estos enormes árboles para las parejas de novios de la ciudad, para lo cual aportamos el 
siguiente enlace: 

https://nuevaalcarria.com/articulos/aquellos-lugares-prohibidos-de-la-antigua-guadalajara

San Roque
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AS-GU.022 AS-GU.023

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de la Fuente de la Niña
487017,57 / 4497328,70

Cuando se accede al parque por la parte alta, es el primer árbol que se encuentra la 
gente, a modo de bienvenida. Es el ejemplar de todo el parque con mayor diámetro de 
tronco y destaca también por las hendiduras de su corteza, reflejo de su gran longevidad. 
Fue pintado en los años noventa por Sopetrán Domènéch (Grupo para la Defensa del 
Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara) por ser ya en aquella época uno de los 
árboles más destacados de la ciudad. Sus dimensiones, su longevidad, las oquedades de su 
tronco y las grietas de su corteza le permiten albergar una gran cantidad de especies de 
fauna a lo largo de su estructura.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de la Fuente de la Niña
487030,68 / 4497351,78

Debido a la singularidad que representa la fresneda de este parque, se ha seleccionado el 
ejemplar con mayor diámetro de tronco, que es este. Se trata de un fresno que también 
es muy apreciado porque su copa da sombra a unos bancos que hay junto a él. Como casi 
todos los fresnos del parque, presenta una serie de oquedades en su tronco que son muy 
importantes para determinadas especies de fauna que se refugian en ellas.

Altura total (m): 16
Perímetro a 1,30 m (m): 3,10
Diámetro a 1,30 m (m): 0,99

Fecha de plantación: Anterior a 1945

Altura total (m): 17
Perímetro a 1,30 m (m): 2,17
Diámetro a 1,30 m (m): 0,69

Fecha de plantación: Anterior a 1945

Populus alba Fraxinus angustifoliaChopo, álamo blanco Fresno
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AS-GU.024 AS-GU.025

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486805,95 / 4497565,36

Este árbol tiene unas dimensiones espectaculares y su copa no deja indiferente a nadie, 
gozando de un porte muy bonito con el que consigue embellecer uno de los rincones 
más bonitos de la ciudad, como es la ermita de San Roque, con el Panteón de la Duquesa 
de Sevillano al fondo. Fue pintado en los años noventa por Sopetrán Domènéch (Grupo 
para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de Guadalajara) por ser ya en 
aquella época uno de los árboles más destacados de la ciudad. Su origen puede estar 
en la plantación de árboles que adornaban el antiguo camino del Chorrón, pero no está 
demostrado. El Parque de San Roque es un gran refugio de fauna en su conjunto, pero 
este árbol presenta unas dimensiones y edad que lo hacen destacar en esta función frente 
a otros árboles más jóvenes y pequeños.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486702,00 / 4497617,08

Se encuentra situado dentro de uno de los puntos más emblemáticos del parque como 
es el estanque de los patos, donde acuden los niños a ver a estos animales. Tiene unas 
dimensiones espectaculares y presenta un alto grado de autoctonicidad, por lo que se 
considera que no es un ejemplar híbrido. Su porte es muy enrevesado pese a las múltiples 
podas que ha sufrido, dándole un porte especial al ejemplar. En cuanto a su edad, se cree 
que puede datar de en torno a 1930 o antes, presentando su corteza exterior profundas 
grietas. El Parque de San Roque es un gran refugio de fauna en su conjunto, pero este 
árbol presenta unas dimensiones y edad que lo hacen destacar en esta función frente a 
otros árboles más jóvenes y pequeños.

Altura total (m): 28
Perímetro a 1,30 m (m): 3,67
Diámetro a 1,30 m (m): 1,17

Fecha de plantación: Anterior a 1945

Altura total (m): 31
Perímetro a 1,30 m (m): 4,29
Diámetro a 1,30 m (m): 1,37

Fecha de plantación: Anterior a 1945

Platanus x hispanica Populus nigraPlátano de sombra
Plátano de la Ermita de San Roque

Álamo negro, chopo
Chopo del estanque de los patos
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AS-GU.026 AS-GU.027

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486508,35 / 4497641,61

Está ubicado al comienzo del paseo del Parque de San Roque, destacando del resto 
de árboles por las dimensiones de su tronco y por no estar alineado con ninguna otra 
plantación, lo que indica que su origen es anterior a la mayoría de los árboles del paseo. 
Presenta un alto grado de autoctonicidad. Su porte es fruto de las múltiples podas que 
ha sufrido a lo largo del tiempo y que le han provocado multitud de pudriciones. Se 
desconoce su edad, pero se considera un ejemplar longevo tanto por sus dimensiones 
como por las profundas grietas de su corteza exterior. El Parque de San Roque es un gran 
refugio de fauna en su conjunto, pero este árbol presenta unas dimensiones y edad que lo 
hacen destacar en esta función frente a otros árboles más jóvenes y pequeños.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486753,71 / 4497578,49

La principal singularidad de este árbol, que pertenece a una especie poco frecuente en la 
ciudad, radica en que presenta una altura considerable que no alcanzan otros individuos 
de esta especie.

Altura total (m): 20
Perímetro a 1,30 m (m): 3,18
Diámetro a 1,30 m (m): 1,01

Fecha de plantación: Desconocida

Altura total (m): 27
Perímetro a 1,30 m (m): 2,55
Diámetro a 1,30 m (m): 0,81

Fecha de plantación: Desconocida

Populus nigra Cupressus lusitanicaÁlamo negro, chopo
Chopo del paseo

Ciprés de Portugal
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AS-GU.028 AS-GU.029

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486684,93 / 4497615,36

Se trata de uno de los pinos con más de un metro de diámetro normal del Parque de 
San Roque, tratándose de una arboleda muy querida por los habitantes de la ciudad. Pese 
a que todo el parque es un punto caliente de biodiversidad que permite el refugio de 
multitud de especies de todo tipo, sus impresionantes dimensiones destacan por encima 
del resto de árboles y destaca en esta cualidad si se compara con otros árboles cercanos 
que son más jóvenes y pequeños.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486668,64 / 4497611,63

Véase página 92.

Altura total (m): 35
Perímetro a 1,30 m (m): 3,49
Diámetro a 1,30 m (m): 1,11

Fecha de plantación: c.1930

Altura total (m): 30
Perímetro a 1,30 m (m): 3,95
Diámetro a 1,30 m (m): 1,26
Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensis Pinus halepensisPino carrasco
Pino de San Roque

Pino carrasco
Pino de San Roque
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AS-GU.030 AS-GU.031

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486559,68 / 4497646,54

Véase página 92.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486613,84 / 4497636,6

Véase página 92.

Altura total (m): 26
Perímetro a 1,30 m (m): 3,20
Diámetro a 1,30 m (m): 1,02

Fecha de plantación: c.1930

Altura total (m): 34
Perímetro a 1,30 m (m): 3,46
Diámetro a 1,30 m (m): 1,10
Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensis Pinus halepensisPino carrasco
Pino de San Roque

Pino carrasco
Pino de San Roque
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AS-GU.032 AS-GU.033

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486630,07 / 4497632,44

Véase página 92.

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486652,18 / 4497631,33

Véase página 92.

Altura total (m): 36
Perímetro a 1,30 m (m): 3,19
Diámetro a 1,30 m (m): 1,02

Fecha de plantación: c.1930

Altura total (m): 32
Perímetro a 1,30 m (m): 3,36
Diámetro a 1,30 m (m): 1,07
Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensis Pinus halepensisPino carrasco
Pino de San Roque

Pino carrasco
Pino de San Roque
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AS-GU.034

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486657,46 / 4497647,96

Véase página 92.

Altura total (m): 32
Perímetro a 1,30 m (m): 3,32
Diámetro a 1,30 m (m): 1,06

Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensis
AS-GU.035

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de San Roque
486729,37 / 4497597,00

Véase página 92.

Altura total (m): 27
Perímetro a 1,30 m (m): 3,38
Diámetro a 1,30 m (m): 1,08
Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensisPino carrasco
Pino de San Roque

Pino carrasco
Pino de San Roque
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AS-GU.036 AS-GU.037

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

C/ María Pacheco
486278,26 / 4497688,31

Es el árbol más querido por los habitantes de la ciudad de Guadalajara y se ha convertido 
en todo un símbolo de la localidad. Para los niños y niñas, siempre ha sido un columpio 
porque es muy fácil subir por su tronco y caminar por él aprovechándose de su gran 
inclinación. En la actualidad tiene el tronco totalmente apoyado en el suelo, pero hasta no 
hace mucho tiempo no era así y se le conocía como el pino inclinado. Sus dimensiones no 
destacan como en otros árboles, todo lo contrario, pero es su porte y el aprecio social 
lo que lo convierten en un auténtico monumento vivo. Aun así, se considera que su edad 
está cercana al siglo de vida y, debido a las pudriciones que presenta, debe ser considerado 
como un punto caliente de biodiversidad en cuanto a hongos descomponedores se 
refiere.

Altura total (m): 4
Perímetro a 1,30 m (m): 1,48
Diámetro a 1,30 m (m): 0,47

Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensisPino carrasco
Pino tumbado

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

C/ María Pacheco
486254,01 / 4497654,45

Este árbol tiene unas dimensiones considerables, con más de un metro de diámetro 
normal y con una copa que destaca desde la distancia. Su edad se considera cercana 
al siglo de vida y, pese a que no se encuentra dentro de ningún parque ni tampoco 
en ninguna zona concurrida de paso, sí que es famoso por el porte que tiene y por 
encontrarse junto a la entrada de la Imprenta Utrilla, un establecimiento antiguo de la 
ciudad. Gracias a sus dimensiones, edad y su relativo aislamiento, pues está separado del 
Parque de La Concordia, representa un refugio de fauna muy importante.

Altura total (m): 22
Perímetro a 1,30 m (m): 3,44
Diámetro a 1,30 m (m): 1,10
Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensisPino carrasco
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AS-GU.038 AS-GU.039

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

C/ María Pacheco
486203,51 / 4497612,99

Se trata de un árbol muy querido y conocido por la ciudadanía por encontrarse junto a 
la entrada del Asilo, un edificio emblemático de la ciudad. Su edad se considera cercana 
al siglo de vida y, pese a que no alcanzar un metro de diámetro normal, sus dimensiones 
son considerables y, junto a su carácter aislado, le confieren una gran importancia como 
refugio de fauna.

Altura total (m): 20
Perímetro a 1,30 m (m): 2,88
Diámetro a 1,30 m (m): 0,92

Fecha de plantación: c.1930

Pinus halepensisPino carrasco 
Pino del Asilo

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de La Concordia
486294,61 / 4497742,11

Es uno de los árboles más querido y emblemático de la ciudad de Guadalajara. Su origen 
data de finales del siglo XIX, por lo que estamos ante uno de los ejemplares más longevos 
de la localidad, aunque no se puede asegurar que provenga de los orígenes del parque 
(1854). Su abultada copa aparece en fotografías antiguas de comienzos del siglo XX, 
así como en todas las fotografías aéreas de la época. La cercanía con el templete de la 
música y el violonchelo que se ha tallado en una de sus ramas principales hacen que se 
le conozca con este nombre. Destacan sus enormes dimensiones, tanto de diámetro de 
tronco como de superficie de copa y altura, lo que posibilita que sea considerado como 
un refugio de fauna importante dentro del parque, que a su vez forma un punto caliente 
de biodiversidad para la ciudad.

Altura total (m): 26
Perímetro a 1,30 m (m): 4,18
Diámetro a 1,30 m (m): 1,33

Fecha de plantación: S. XIX

Pinus halepensisPino carrasco
Pino de los músicos
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AS-GU.040 AS-GU.041

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de La Concordia
486319,15 / 4497753,02

Es muy parecido al Pino de los músicos, por lo que también es uno de los árboles más 
querido y emblemático de la ciudad de Guadalajara. Su origen data de finales del siglo 
XIX, por lo que estamos ante uno de los ejemplares más longevos de la localidad, aunque 
no se puede asegurar que provenga de los orígenes del parque (1854). La abultada 
copa aparece en fotografías antiguas de comienzos del siglo XX, así como en todas las 
fotografías aéreas de la época. Destacan sus enormes dimensiones, tanto de diámetro de 
tronco como de superficie de copa y altura, por lo que toda su estructura representa un 
importante refugio de fauna dentro del gran punto caliente de biodiversidad que supone 
en su conjunto el Parque de La Concordia.

Altura total (m): 27
Perímetro a 1,30 m (m): 3,98
Diámetro a 1,30 m (m): 1,27

Fecha de plantación: S. XIX

Pinus halepensis

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de La Concordia
486222,31 / 4497786,13

Es el segundo cedro con mayor diámetro de tronco de toda la ciudad y el de mayor 
diámetro de esta zona, a lo que se suma el hecho de estar en un parque tan histórico 
como el de La Concordia. Se desconoce su edad, pero se considera un árbol longevo por 
sus dimensiones, lo que lo convierte en refugio de fauna importante dentro del parque, 
que en sí mismo es ya un gran refugio de biodiversidad.

Altura total (m): 27
Perímetro a 1,30 m (m): 2,82
Diámetro a 1,30 m (m): 0,90

Fecha de plantación: Anterior a 1950

Cedrus deodaraCedro del HimalayaPino carrasco 
Pino grande de La Concordia
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AS-GU.042 AS-GU.043

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de La Concordia
486262,70 / 4497744,75

Es una da las acacias de mayor diámetro de tronco de la ciudad y, a la vez, de las más 
conocidas y queridas por encontrarse en la explanada junto al templete de la música del 
parque de La Concordia. Su tronco está totalmente hueco y, pese a que no se conoce su 
edad con exactitud, se considera que está cercana a la centuria y, por tanto, se trata de 
un ejemplar que permite albergar a una amplia gama de especies a lo largo de toda su 
estructura, en especial hongos descomponedores de la madera, así como invertebrados, 
aves, pequeños mamíferos y reptiles que se cobijan en sus huecos.

Altura total (m): 16
Perímetro a 1,30 m (m): 2,68
Diámetro a 1,30 m (m): 0,85

Fecha de plantación: Desconocida

Gleditsia triacanthosAcacia de tres espinas
Acacia del templete de la música

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque San Francisco
486453,65 / 4497922,77

El Parque San Francisco es uno de los grandes desconocidos de la ciudad, pese a que es 
una de sus zonas verdes más antiguas. Por ello, se ha querido destacar al menos uno de 
sus árboles más grandes, el cual se corresponden con un grupo de cinco chopos que hay 
al comienzo del parque en la zona que da a la plaza de Bejanque, pese a que su grado de 
autoctonicidad no es el deseado. Así pues, se ha escogido el ejemplar con mayor diámetro 
de tronco y que se encuentra en mitad de una senda, sin respetar las zonas verdes ni los 
senderos del parque, indicativo de que tiene una edad considerable.

Altura total (m): 33
Perímetro a 1,30 m (m): 3,38
Diámetro a 1,30 m (m): 1,08

Fecha de plantación: Desconocida

Populus nigraÁlamo negro, chopo
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AS-GU.044

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque San Francisco
486508,16 / 4497822,16

Se trata del álamo blanco con mayor perímetro de tronco de la ciudad junto con el 
que pintó Sopetrán Domènéch en la Fuente de la Niña (AS-GU.022). Destacan de este 
ejemplar su elevado porcentaje de autoctonicidad, que tiene un metro de diámetro normal 
y el hecho de que se encuentra en mitad de una senda, sin respetar las zonas verdes ni 
los senderos del parque, lo que indica que tiene una edad avanzada y que ya existía 
con un porte considerable antes de las últimas obras del parque. En consecuencia, se le 
considera como un árbol que cobija una cantidad de fauna importante en su estructura, 
junto con el resto del arbolado del parque.

Altura total (m): 27
Perímetro a 1,30 m (m): 3,15
Diámetro a 1,30 m (m): 1,00

Fecha de plantación: Desconocida

Populus albaÁlamo blanco, chopo
AS-GU.045

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque del Fuerte
486732,42 / 4497985,08

Se trata de una zona verde que pasa desapercibida para la gran mayoría de la ciudadanía, 
pero presenta una serie de árboles de gran envergadura, por lo que se ha querido destacar, 
al menos, uno de ellos. Los chopos no son autóctonos, por lo que se han descartado pese 
a tener más de un metro de diámetro normal. El resto de árboles son sóforas, que no 
presentan grandes dimensiones, y acacias de tres espinas, en cuyo caso los ejemplares 
alcanzan medidas espectaculares en comparación con el resto de individuos de esta 
especie que hay repartidos por la ciudad. Se ha elegido un único árbol, que es el que tiene 
más altura y uno de los mayores diámetros de tronco.

Altura total (m): 31
Perímetro a 1,30 m (m): 2,48
Diámetro a 1,30 m (m): 0,79

Fecha de plantación: Desconocida

Gleditsia triacanthosAcacia de tres espinas
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AS-GU.046

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

La Cárcel
486271,08 / 4497382,43

Este árbol embellece una de las esquinas del edificio de la Cárcel (Prisión Central), que 
es uno de los pocos monumentos que existen en esta zona que se ha denominado 
Guadalajara del S. XX. Sus dimensiones no son espectaculares, pero sí que se puede 
considerar como el árbol más longevo de los alrededores y es el único árbol singular en 
un radio amplio. Al encontrarse aislado de otros árboles, representa un refugio de fauna 
muy importante.

Altura total (m): 23
Perímetro a 1,30 m (m): 2,34
Diámetro a 1,30 m (m): 0,74
Fecha de plantación: c. 1970

Cedrus deodaraCedro del Himalaya
Cedro de la Cárcel
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Ciudad
moderna
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Ciudad moderna
Es la parte de la ciudad que se ha desarrollado desde finales del siglo XX hasta la actualidad, 

estando delimitada por el arroyo del Sotillo (barranco del Alamín), la autovía A2, la Ronda Norte 
y el río Henares. Este crecimiento de la ciudad ha supuesto una ampliación de casi el doble de su 
superficie, y se caracteriza por tener numerosos espacios abiertos de grandes dimensiones, como 
el Parque de Viña Plana, el Parque de las Lomas, Parque Mar Mediterráneo, Bulevar de Clara Cam-
poamor, Bulevar del Alto Tajo…, aunque los árboles son tan jóvenes que no se pueden catalogar 
como singulares a excepción de la zona cercana a las viviendas más antiguas y que se encontraban 
en las inmediaciones de la antigua carretera de Zaragoza. Para este proyecto se han seleccionado 
siete árboles, todos ellos están ubicados junto a esta vía de comunicación, bien en sus márgenes o 
bien en el Parque de las Cuatro Estaciones (popularmente conocido como Parque del Depósito 
de agua). Los criterios de selección han sido estos:

• Aprecio social
• Embellecimiento o asociación con una plaza, monumento o edificio histórico
• Individuo con interés científico
• Refugio de fauna o biodiversidad asociada
• Dimensiones:

• Olmo común (Ulmus minor): perímetro normal > 2,50 m

Zonificación

Leyenda

Casco histórico
Río Henares
Los Manantiales y la estación de tren 
Guadalajara del S. XX
Ciudad moderna
Extrarradio

Árbol singular (numeración catálogo)

Fecha: 11 - 2021
Sistema de Coordenadas Proyectado:
UTM ETRS 89 zona 30 - EPGS:25830

Fuentes: Elaboración propia.
Obra derivada de:

OrtoPNOA 2018 CC-BY 4.0 scne.es
CartoCiudad CC-BY 4.0 scne.es
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AS-GU.047

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

La Vaguada
486763,26 / 4498131,00

Este olmo tiene un interés científico, ya que es un ejemplar autóctono que no ha muerto 
por culpa de la enfermedad de la grafiosis, como sí ha ocurrido con la cercana Olma 
de Bejanque, por ejemplo. Sus hojas se asemejan mucho a las de Ulmus laevis, aunque 
los frutos son propios de Ulmus minor, por lo que ha de ser a esta última especie a 
la que quede asignado el ejemplar. Sus dimensiones son importantes, pues supera los 
80 cm de diámetro normal y es muy complicado encontrar ejemplares autóctonos de 
Ulmus minor con este diámetro y que estén vivos. Además, su presencia no responde a 
ningún patrón de plantación, sino que está aislado y representa un punto caliente de 
biodiversidad, especialmente en sus oquedades, albergando a multitud de individuos de 
distintas especies, ya sean hongos descomponedores de la madera, invertebrados o aves.

Altura total (m): 16
Perímetro a 1,30 m (m): 2,60
Diámetro a 1,30 m (m): 0,83

Fecha de plantación: Desconocida

Ulmus minorOlmo común
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AS-GU.049

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de las Cuatro Estaciones
487144,33 / 4498651,58

Se cree que tiene el mismo origen que el árbol anterior (AS-GU.048). Debido a su gran 
diámetro de tronco, a su altura total y a la edad que tiene, supone un refugio de fauna 
importante, máxime si se compara con otros árboles jóvenes, dando cobijo a un sinfín de 
especies e individuos (hongos, invertebrados, aves...), aunque todo el parque constituye 
en sí mismo un punto caliente de biodiversidad.

Altura total (m): 28
Perímetro a 1,30 m (m): 2,64
Diámetro a 1,30 m (m): 0,84

Fecha de plantación: Década 1880

Cedrus deodaraCedro del Himalaya
AS-GU.048

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de las Cuatro Estaciones
487156,52 / 4498673,82

Es uno de los árboles más desconocido de la ciudad porque el Parque de las Cuatro 
Estaciones, que es donde se encuentra, pasa desapercibo para el público en general. Se 
considera que su origen data de finales del siglo XIX, concretamente de la década de 
1880, que es cuando se creó este parque, por lo que estamos ante uno de los árboles 
más longevos de la localidad. Es el cedro con mayor diámetro de tronco de toda la ciudad, 
lo que unido a su altura total y a la edad que tiene, hace que destaque como un refugio 
de fauna si se compara con otros árboles jóvenes cercanos, albergando a lo largo de su 
estructura un sinfín de especies e individuos, como hongos, invertebrados y aves, aunque 
todo el parque constituye un punto caliente de biodiversidad.

Altura total (m): 20
Perímetro a 1,30 m (m): 2,88
Diámetro a 1,30 m (m): 0,92

Fecha de plantación: Década 1880

Cedrus deodaraCedro del Himalaya
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AS-GU.051

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de las Cuatro Estaciones
487169,58 / 4498655,03

Su origen es similar al de los árboles anteriores, por lo que representa un refugio de fauna 
importante gracias a las dimensiones de su diámetro de tronco, su altura total y la edad 
que tiene, aunque todo el parque constituye un punto caliente de biodiversidad.

Altura total (m): 20
Perímetro a 1,30 m (m): 2,28
Diámetro a 1,30 m (m): 0,73

Fecha de plantación: Década 1880

Pinus nigraPino laricio
AS-GU.050

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de las Cuatro Estaciones
487172,45 / 4498671,10

También se considera que tiene el mismo origen que los cedros de este parque. Es el 
castaño de indias con mayor diámetro de tronco de toda la ciudad, lo que unido a su 
altura total, a la edad que tiene y a sus pequeñas oquedades, permite que se considere 
como un refugio de fauna muy importante, sobre todo si se compara con otros árboles 
jóvenes cercanos que carecen de estas características, aunque todo el parque constituye 
un punto caliente de biodiversidad.

Altura total (m): 18
Perímetro a 1,30 m (m): 2,82
Diámetro a 1,30 m (m): 0,90

Fecha de plantación: Década 1880

Aesculus hippocastanumCastaño de Indias
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AS-GU.053

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de las Cuatro Estaciones
487162,98 / 4498645,2

Véase página 121.

Altura total (m): 23
Perímetro a 1,30 m (m): 2,30
Diámetro a 1,30 m (m): 0,73

Fecha de plantación: Década 1880

Pinus nigraPino laricio
AS-GU.052

Pública (Ayuntamiento de Guadalajara) 

Parque de las Cuatro Estaciones
487164,99 / 4498679,06

Véase página 121.

Altura total (m): 22
Perímetro a 1,30 m (m): 1,75
Diámetro a 1,30 m (m): 0,56

Fecha de plantación: Década 1880

Pinus nigraPino laricio
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Futuro del proyecto

Agradecimientos

Este trabajo de catalogación no puede tener una fecha final, sino que debe ser un proyecto 
dinámico en constante actualización. Como seres vivos que son, los árboles singulares también 
sufren pérdidas de ramas, se ven afectados por enfermedades o, simplemente, mueren; pero hay 
otros árboles repartidos por la ciudad a los que, si se les permite desarrollarse adecuadamente, 
podrán formar parte en el futuro de este catálogo, ya sea porque habrán alcanzado unas dimen-
siones importantes, porque habrán conseguido un aprecio social considerable o porque formen 
parte de la esencia de la ciudad. Corresponde al ayuntamiento de la ciudad, como administración 
encargada de la gestión de sus zonas verdes públicas, la tarea de coordinar las revisiones periódicas 
de este catálogo para recoger las entradas y salidas de árboles en el mismo. Al mismo tiempo, 
recae sobre la sociedad guadalajareña la responsabilidad de valorar y demandar la conservación 
de este patrimonio, así como de seguir buscando y preservando historias y fotografías antiguas 
relacionadas con estos árboles singulares, porque solo así se podrá ir enriqueciendo continuamen-
te este catálogo. Esperamos que a raíz de esta publicación, se mejore la conservación de estos 
árboles, pudiendo llegar a incluirse dentro de una figura jurídica de protección, como puede ser 
una ordenanza municipal, que asegure el respeto de las actuaciones urbanísticas frente a estos 
árboles, que garantice las medidas de protección que requieren para desarrollarse adecuadamen-
te y que les garantice un seguimiento continuado sobre su estado sanitario. Pero todo esto no 
tendría sentido sin la implicación y el respeto de toda la sociedad hacia estos árboles singulares.

El arbolado singular es un tipo de patrimonio vivo que interactúa con su alrededor, sufriendo 
consecuencias imprevisibles cuando se le somete a una determinada alteración del entorno, por 
eso es tan frágil y sólo unos pocos árboles terminan formando parte del elenco de ejemplares 
singulares. Por todo ello, es necesario que la sociedad acoja con los brazos abiertos este catálogo 
y se sienta partícipe del mismo. Entre todos tenemos el deber de cuidarlos y, en muchas ocasiones, 
la obligación de mimarlos.

Sintámonos orgullosos del patrimonio arbóreo de nuestra ciudad y permitamos que estos 
árboles nos sigan acompañando en el día a día pues, al fin y al cabo, son los vecinos más longevos 
que tenemos, mudos testigos de nuestra historia, de nuestros actos y de nuestra educación.

Este trabajo no se habría podido llevar a cabo sin la inestimable colaboración y ayuda de 
las siguientes personas, todas ellas amantes de la ciudad de Guadalajara, de sus árboles y de las 
historias que los rodean. Sin vosotros, este trabajo no se habría podido realizar : 
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